
Año XXÌ 10 de diciembre de 1917. Kúm. 1.093

í;

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 ~

nSminisfración y suscripción.Giillo del Saeramento, üéiii. Í, Imprenta Honíeipal. -
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E t C A  E O S  E X J I V E S

M U Ifl A  K  I »

A vuntamibnto: Acta de la sesión de 7 de! actúa!.—Orden dei 
día para la sesión de 12 del corriente.

Comisionas: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sbciíütaría: Concurso para proveer cinco plazas de Veteri­

narios sanitarios su pernum erar ios.—Anuncio de adjudicación de 
una parcela de terreno propiedad de la Villa,—Otro, id, déla ve­
reda del Zarzal —Otro, id. de la calle de Garda de Paredes.— 
Otro, id. de la calle del General Alvarez de Castro.—Exposición 
de la relación de valores v extensión superficial de los solares del 
distrito de Buenavista,—Pliegos de condiciones para la subasta 
de suministro de varios artículos para la Imprenta municipal.— 
Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde para que se exija la 
licencia correspondiente en los puestos para la venta de castañas. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Movimiento de persona!.—Subasta para el su­
ministro del combustible de los ramos da Vías públicas y Fontane­
ría Alcantarillas,—Subastas pendientes de celebración.—Licen­
cias ex pedidas por los Negociados 4. ”, 6,” y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilitadas durante 
el mes de noviembre y libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Anuncio de haber ingresado en el Banco de 
España, la cantidad correspondiente para pago de intereses y 
Obligaciones amortizables del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.—ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presu­
puestos del Interior y dei Ensanche.—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales.

Obras m u n ic ip a le s : Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Juicios, visitas y  comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S a n id a d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene, durante el mes de noviembre de 1917.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado degatiados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 26 de noviembre ai 2 de di­
ciembre de 1917,

Boletín, oficial del Canal de Isabel Jt: Numero 248.

AYUHTAIWIEWTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  7 d e  d ic ie m b r e  d e  1917.— 
JTaríme/o,—Presidencia de los Sres. Tenientes de Alcalde, 
D. Alvaro de Blas y D. Antonio Herrera,—Asistieron los 
Sres, Aguilera y Anona, Alvarez, Antón, Añón, Blanco 
Parrondo, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Corona, 
Crespo, Fernúndez Moreno, Gabilán, Garrido, Hidalgo, 
Marcos, de Miguel, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, No­
guera, Peironcely, Pérez Toledo, Ramo,s, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Saniperio, Silvela y Tercero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera mús 
que los Sres. Castillo, Corona, Cortés, Garrido, Marcos, 
de Miguel, Noguera y Pérez Toledo, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior. .

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : l .'’ Quedar enterado de la lista de'asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de noviembre último, y 
dejar aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Jubilar al Inspector de Policía urbana D. Eduardo 
Mallera Fernández, que excede de la edad reglamentaria 
y cuenta suficiente número de años para poder pasar a si­
tuación pasiva, según comunicación del Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía urbana.

3. “ Adjudicar el concurso celebrado para contratar la 
instalación de la calefacción central en el Grupo escolar de 
la calle de las Tabernillas y carrera de San Francisco, a 
los Sres. Boetticher y Navarro, Ingenieros, con domicilio 
en el núm. 53 de la calle de Zurbano, por ser la propuesta 
que más se ajusta a las características señaladas en el plie­
go de condiciones formado para dicho concurso, en el precio 
de 28.785 pesetas, cuya cantidad será abonada en la forma 
indicada en el pliego de condiciones, con cargo a lo consig­
nado para la terminación de las obras del Grupo escolar de 
referencia, en el cap. IV , art. 2.", concepto 221 del presu­
puesto vigente.

4. ° Quedar enterado del extracto de los acuerdos adop­
tados por el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de noviembre último, y remitirle al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en el B o­
letín  oficial, publicándose también en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d .

5. ° Se dió cuenta del nombramiento de la Comisión in­
vestigadora del material de coches de lujo de alquiler he­
cho por la Alcaldía Presidencia, en virtud del voto de con­
fianza que le otorgó el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
21 de noviembre último, acordándose de conformidad.

O RD EN  D E L D ÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana,
A  petición del Sr. Noguera, el Sr. Calvo, en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo se acuerde la sustitución del abono del ¿5 por 100 de
1.a matanza de reses porcinas por exportación hasta ese lí-

d '
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mite de mantecas 3' tocinos, por la rebaja del 15 poi 100 en 
el adeudo del arbitrio sobre carnes al pesar la res en canal 
en los Mataderos de la Villa.

OÜARTA.—Fomento.
6,“ Conceder licencia a D. José García para constiuir 

un hotel en un solar de la calle particular de Ls Escuelas- 
bosquCj con fachada también a la de Sánchez Preciado (ae- 
hesa de la Villa), y con la condición de que el muro de ce­
rramiento medianero con la dehesa y los huecos de fachada 
se construya en la forma que expuso el solicitante en su 
instancia de 28 de junio próximo pasado, para no establec er 
servidumbre de ninguna clase sobre los terrenos de propie­
dad municipal, y que eu la licencia se consigne la reserva 
de cuantos derechos asistan y sean factibles de ejecutar con 
el Municipio respecto a la propiedad de los expresados te­
rrenos, comprometiéndose el interesado a no formular le- 
clamación ni pedir indemnizaciones de ninguna clase si el 
Exemo. Ayuntamiento obtiene la reivindicación de la pro­
piedad de ios repetidos ten-enos, en cuyo caso el interesado 
deberá abonar a la Corporación el importe del que ha>'a 
ocupado con su finca.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Ramos y He
¡■cera, , ,

1 °  Nombrar a D  Santiago Murga Gil encargado de 
calas del distrito de Palacio, con el haber anual de 1.500 pe­
setas, en vacante por defunción de D. Valentín López, en­
tendiéndose este nombramiento con carácter provisional en 
virtud de lo prevenido en la ley de 10 de julio de IbSo.

Votaron en contra los Sres, Silvela y Noguera.
. QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

8. “ Admitir la dimisión presentada por D. Ignacio Mu 
ñoz del cargo de Irnspector de la Escuela albergue de niños 
abandonados, sita en Alcalá de Henares, y nombrar para 
sustituirle a D. Luis Alvarez García, con el sueldo de 1 OUU 
pesetas, entendiéndose este nombramiento coji carácter 
provisional, a virtud de lo que dispone la ley sobre provi­
sión de destinos en sargentos y licenciados del Ejército.

Votó en contra el Sr, Silvela.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
9. “ Nombrar a D. Inocencio Agustiu Gómez, ordenan­

za de las dependencias municipales con el haber anual 
de 1,250 pesetas, en armonía con las condiciones determi­
nadas por acuerdo de 18 de ma}^ último, y en vacante por 
falRcimiento de D. Juan CaUo Domínguez.

10. Aprobar el reglamento porque ha de regirse la 
Biblioteca municipal circulante acordada por el Ayunta­
miento en 7 de agosto de 1914, en la forma determinada 
por el Sr. Bibliotecario municipal, y autorizar a este fun­
cionario para qué adquiera hasta donde sea posible, el nú­
mero de obras necesarias para dichos fines, con cargo a la 
cantidad que resulte disponible en el cap. IV , art. 3. , con­
cepto 226 del presupuesto vigente, adquiriendo con cargo 
a los presupuestos sucesivos el número de obras a que se 
contrae la lista remitida con fecha 22 de octubre de 1914,

11 Dada cuenta de! dictamen, proponiendo se acuda a 
la petición formulada por el arrendatario del teatro Espa- 
ñof  ̂ convirtiendo en forzosa la obligación voluntaria con­
signada en el contrato para la continuación por otros cinco 
años de la explotación de dicho coliseo, el Sr. Presidente 
manifestó que el Sr. Colomer le había expresado su deseo 
de que quedara el asunto sobre la mesa,

A  continuación, el Sr, Crespo propuso, acogiendo un 
ruego que se le había hecho por los Sres, Colomer y Pérez 
Chozas, que durante el tiempo que había de estar sobre la 
mesa el expediente, informasen los Sres. Letrados consis­
toriales respecto a la interpretación del contrato,

Y  después de amplio debate, eu votación nominal se 
acordó, de conformidad con la petición del Sr. Crespo, 
por 15 votos de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, 
Antón, Añón, Calvo, Castillo, Gabílán, Garrido. Hidalgo, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Sáinz de Baranda, Sil- 
vela y Herrera; contra 12 de los Sres. Blanco Parrondo,

Casero, Crespo, Fernández Moreno, Marcos, de Miguel, 
Moi a3úa, Peironcel}', Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sampe-
rio y Tercero. c -j j

En vista del resultado de la votación y de contormidaa 
con el ruego del Sr. Ruiz Salinas, el Sr. Presidente mani­
festó que pasaría con urgencia a informe de los Letrados 
consistoriales, con el encargo de que le evacúen antes del 
día 12. con el fin de dar cuenta de él en la sesión que cele­
brará el Ayuntamiento en esa fecha.

SEGUNDA.—HaclBnda.
Í2. Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, por la que, estimando recurso interpuesto por doña 
María Reig y Banno, dispone se devuelvan a dicha señora 
las cantidades que abonó por arbitrio de alcantarillado, co­
rrespondiente a la finca núni. 15 de la calle de Luchana, 
debiendo remitirse al Procurador consistorial las certifica­
ciones prevenidas por la ley para que lo interponga antes 
del 19 del corriente, en que termina el plazo.

13. Consignar en lo sucesivo un concepto de gratifica­
ción el haber de 1.800 pesetas que disfruta el Auxiliar de 
la sección de Contabilidad y Tesorería, D. Luís Tomás y 
Navarro, haciendo constar que tanto en este como en todos 
tos casos que ocurran en lo porvenir, cesará de percibir 
sueldos en concepto de gratificación cuando los interesados 
pasen a disfrutar sueldo superior a 2 000 pesetas.

14. Anunciar nueva subasta para la venta del solar nú­
mero 3 de la calle de Alfonso XI, con vuelta a la de V a ­
lenzuela, núm. 2, en el precio tipo de 249*60 pesetas metro 
cuadrado, igual a 119.520*96 en su totalidad, fijado última­
mente por el Arquitecto municipal, o sea con la rebaja del 
5 por 100 del precio fijado para las subastas recientemente 
celebradas y declaradas desiertas.

15. Conceder a doña Josefa Alonso Garrido, como viu­
da del Médico de la Beneficencia municipal, D, Joaquín 
Dupuy', el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que 
le será satisfecho con cargo a hi partida correspondiente 
del presupuesto en ejercicio, haciendo uso en este caso el 
Municipio de la facultad que le concede el Real decreto de 
2 de mayo de 1858.

CUARTA.—Fomento.
16. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 14 de la calle de Francisco Altimira, Extrarradio.
17. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 44 de la calle de Antonio López, Extrarradio.
18. Contestar al Juzgado de primera instancia e ins­

trucción del distrito de Buenavista, que el valor de la 
parte de un farol del alumbrado público de la plaza de la 
villa de París, que fué sustraído por Bartolomé Rmz y 
otros, asciende a la cantidad de 100 pesetas, y que el exce­
lentísimo Ayuntamiento no se muestra parte en dicha 
causa, sin renunciar por ello a la indemnización que pueda
cor responderle. .

19. No mostrarse parte en el sumario que instruye e 
juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del

: Hospital a consecuencia de desperfectos causados por un 
Hutoiiióvil en un farol del alumbrado público de la culle de 
Santa Isabel, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponder a! Excrao. A 3'untamiento y comuni­
carlo así al Juzgado, haciéndole presente que el importe de 
los desperfectos asciende a la cantidad de 146*61 piletas,

20. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui-
íecto de propiedades, para ejecutar obras de reparación 
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, cuyo im­
porte de 1,029‘66 pesetas, será cargo al crédito especial­
mente consignado para esta atención en el presupuesto 
formado para el año próximo. i * ■

21. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la primera Sección del Ensanche, para las obras 
de reparación del tejado y de una bajada de tubería de 
hierro, en ol edificio ocupado por lu rcncncia de Alctudí^ 
del distrito de Chamberí, siendo cargo su importe de 624 
pesetas, al crédito especialmente consignado para esta 
atención en el presupuesto del año próximo,

22. Aprobar otro presupuesto importante 1.609 93 pese-

L l| I' [ 'd i
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tas, formado j)or el Arquitecto de Propiedades de Villa, 
para la ejecución de obras indispensables en todos los pa­
bellones del Almacén de la Villa, cuyo importe será cargo 
al crédito que para esta atención se consigna especialmen­
te en el presupuesto formado para el ;iño 1918.

23. Aprobar otro presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la primera sección, para la reparación de pilastras 
del chaflán de la azotea alta del edificio de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, siendo cargo su importe de 
pesetas 575, al crédito especialmente consignado para esta 
atención en el presupuesto formado para el año próximo.

24. Aprobar otro presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la cuarta sección, para la reparación de las cubier­
tas de la Casa de Socorro dei distrito del Congreso, cuyo 
importe de 1.168‘Í2 pesetas, será cargo al crédito especial­
mente consignado para esta atención en el presupuesto del 
año próximo.

A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la aprobación de un presupuesto adicional al 
de las obras contratadas para la ampliación del edificio es­
colar de Ja calle de la Florida, y otro para la adquisición 
de mobiliario con destino a las dos clases nuevas de dicha 
escuela, cuyos importes, que en junio ascienden aU.813'08 
pesetas, serán cargo a la rebaja obtenida en la subasta de 
las referidas obras.

QUINTA—Beneficencia y  Sanidad.
25. Anunciar concurso para proveer cinco plazas de 

Veterinarios sanitarios supernumerarios, debiendo reunir 
los concursantes las condiciones siguientes:

Ser español, menor de cuarenta y cinco años.
Poseer el título de Veterinario.
No tener defecto físico ni padecer enfermedad crónica 

que le imposibilite realizar los servicios que les sean enco­
mendados.

Y  como méritos preferentes:
El haber hecho y aprobado oposiciones a plazas en re­

lación con la Sanidad Veterinaria,
_ El haber desempeñado el cargo de Inspector Veterina­

rio municipal, provincial o del Estado.
El poseer práctica de laboratorio, adquirida en algunos 

oficios de reconocida competencia en relación con los pro­
blemas que afectan a la Sanidad Veterinaria.

Todo esto debidamente justificado por documentos y 
certificaciones qué acompañarán a la instancia.

Ptira la presentación de solicitudes y documentos se 
dará un plazo de diez días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id  dei anuncio de concurso.

Los deberes de los citados Veterinarios sanitarios, se­
rán el cumplimiento de los servicios que les sean asigna­
dos por las suplencias de los numerarios. Estos servicios 
tendrán el carácter de gratuitos y compensados en su tiem­
po por el ascenso a numerarios, cuando existan vacantes 
y con arreglo a riguroso escalafón.

A  petición del Sr, Herrera, el primero, y del Sr, No-

fuera, los siete restantes, quedaron sobre la mesa ocho 
ictámenes proponiendo las bases para la formación de un 

registro sanitario de viviendas, y que se incluyan en ei es­
calafón general del Cuerpo facultativo de la Beneficencia a 
siete Médicos de la Institución municipal de Puericultura, 

A  petición del Sr, Silvela, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de un mozo adscrito 
al servicio del Depósito judicial de cadáveres, en vacante 
producida por fallecimiento.

SEXTA.—Ensanche.
26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 10 de la calle de Caracas.
27. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento de un solar situado en la calle de Castellò, con vuel­
ta a la de Juan Bravo.

A  petición del Sr. Alvarez, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el solar núm. 21 de la calle de Alcántara, con vuel­
ta a la de Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar obras 
de ampliación en un grupo de viviendas en construcción, 
situado en la calle de Diego de León, núm. 17 provisional.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le ­
trado consistorial y de lo prevenido en el art. 718 de las Or­
denanzas, se obligue a efectuar la demolición de unas obras 
ejecutadas abusivamente, ampliando una finca en el paseo 
de la Dirección, núm. 18

28. Suspender el acuerdo de 26 de enero del corriente 
año, mediante el que fué aprobado el correspondiente pre­
supuesto para la construcción de un muro de revestimien­
to de la medianería de la finca que en la calle de Ercilla 
posee doña María Luisa Dangueretegui, tanto por los in­
convenientes que por el momento se ofrecen cuanto por no 
estar justificado que las tierras vertidas en la calle de que 
se trata y que dan lugar a las filtraciones se hayan deposi­
tado en la misma por orden emanada de Autoridad munici­
pal, y que, en su corsecuencia, se restablezca la calle de 
Ercilla al ser y estado que tenía antes de haberse abierto 
la zanja que en la actualidad existe, con el propósito de si­
tuar en ella el muro de que se trata.

29. Declarar la apertura legal de la calle de Gaztambi- 
de, entre las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez, a fin de 
que puedan cumplirse después cuantos requisitos al efecto 
determinan los artículos 5.« y 19 de la vigente ley de En­
sanche, para llegar a la urbanización de dicho trozo de vía, 
si los propietarios dan las facilidades necesarias.

A  petición del Sr, Herrera, quedaron sobre la mésalos 
tres dictámenes siguientes;

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela ocupada para el tránsito 

^  calle de Bravo Murillo, en una extensión 
de I32‘85 metros cuadrados, al precio de 38'64 pesetas cada 
uno, fijado por el Arquitecto mimicipal, en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses.

Proponiendo la a^ofaación de una avenencia concerta- 
tada con la Excraa. Diputación provincial, para la liquida­
ción y pago de la mitad de una parcela de 1.^3T6 metros 
cuadrados, expropiada en la calle de Coya, entre la de 
Lombía y ei paseo de Ronda, al precio de 32‘20 pesetas 
metro cuadrado, y la apropiación a un solar de la misma 
Corporación de 188‘20 metros cuadrados, procedente del 
suprimido camino de la Fuente de! Berro, abonando la di- 
ferencía resultante en Cédulas del Ensanché, por su valor 
nominal.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le­
trado consistorial, que este Excrao. Ayuntamientosemues­
tre parte en un sumario instruido por el Juzgado de prime­
ra instancia del distrito de la Latina, como consecuencia 
de una denuncia formulada por cantidades que se adeudan 
a esta Exema, Corporación, con motivo de la apertura de 
calas en pavimentos de cemento de las vías públicas.

PROPOSICIÓN
30. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Corona, interesando que se 
dé el nombre de avenida del Dr. Rubio y Cali, a una vía 
pública de importancia que bien pudiera ser la segunda 
sección de la Gran vía, y que se coloque una láinda con­
memoratoria en la casa de la calle del Barquillo, donde 
ocurrió el fallecimiento, estimando de este modo los emi­
nentes servicios científicos, docentes y beneficios prestados 
por el sabio Dr. D. Federico Rubio y Cali, muchos de ellos 
gratuitos.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

ñm m i Wi Pi8i Iii S W OBBllíARll  DE lí  DB DKmeBB DI l i l i
Asuntos al despacho de oficio,

J. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso Administrativo, por la que se confirma providencia
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gubernativa revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento, 
sobre provisión de la plaza de Jefe Farmacéutico del distri­
to de Chamberí, y se declara que dicha vacante debe ser 
provista en eí Farmacéutico más antiguo de los de Sección 
del expresado distrito.

3, Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep­
ción de subasta para adquisición de 1.000 a 5.000 toneladas 
de carbón de La Robla, con destino a la Fábrica de Gas

4, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernación.
5. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 

el arrendatario del teatro Español, convirtiendo en forzosa 
la obligación voluntaria consignada en el contrato para la 
continuación por otros cinco años de la explotación de dicho 
coliseo.  ̂ _

Voto particular al anterior dictamen.
CUARTA.—F om ento.

6. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­
nal ai de las obras contratadas para la ampliación del edifi­
cio escolar de la calle de la Florida, y otro para la adquisi­
ción de mobiliario con destino a las dos clases nuevas de 
dicha Escuela, cuyos importes, que en junto ascienden a 
pesetas 11.813*08, serán cargo a la rebaja obtenida en la 
subasta de las referidas obras.

se
QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

7 a 13. Proponiendo, en otros tantos expedientes, 
incluyan en el escalafón general del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia a siete NIédicos de la Institución municipal 
de Puericultura.

14. Proponiendo el nombramiento de un mozo adscrito 
al servicio del Depósito judicial de cadáveres, en vacante 
producida por fallecimiento.

SEXTA. — Ensanche.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 21 de la calle de Alcántara, con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz.

16. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en un grupo de viviendas en construc­
ción, situado en la calle de Diego de León, núm. 17 provi­
sional. , ,

17. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del
Letrado consistorial y de lo prevenido en el art. 718 de las 
Ordenanzas, se obligue a efectuar la demolición de unas 
obras ejecutadas abusivamente, ampliando una finca, en el 
paseo de la Dirección, núm. 18,_ _

18. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela ocupada para el trán­
sito público en la calle de Bravo Murillo, en una extensión 
de 132*85 metros cuadrados, al precio de 38*64 pesetas cada 
uno, fijado por el Arquitecto municipal, en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses.

19, Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada con la Excma, Diputación provincial, para la liqui­
dación y pago de la mitad de una parcela de 1.223*16 me­
tros cuadrados, expropiada en la calle de Gojm, entre la 
de Lombía y el paseo de Ronda, al precio de 32*20 pesetas 
metro cuadrado, y la apropiación a un solar de la misma 
Corporación de 188*20 metros cuadrados, procedente del 
suprimido camino de la Fuente del Berro, abonando la di­
ferencia resultante en Cédulas del Ensanche, por su valor 
nominal. , ,

20. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, que este Excmo. Ayuntamiento se 
muestre parte en un sumario instruido por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Latina, como conse­
cuencia de una denuncia formulada por cantidades que se

n

adeudan a esta Excma. Corporación, con motivo de la 
apertura de calas en pavimentos de cemento de las vías pú­
blicas.

DE NUEVO D ES P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
21. Proponiendo se confirme el decreto de_la Alcaldía, 

que denegó el abono de un crédito de 1.93/‘50 pesetas, 
solicitado por la confección de unas chapas brazales para 
vendedores de periódicos.

22. Proponiendo la cancelación de la fianza constituida 
por el exrecaudador del arbitrio sobre las carnes.

23. Proponiendo la enajenación por venta directa del 
solar núm, 4 de la calle de Alfonso XL previa autorización 
de la Superioridad.

24. Proponiendo se anuncie concurso para arriendo de 
nuevo local donde instalar el Juzgado municipal del distri­
to del Hospital.

TERCERA.—Polieia urbana.
25. Proponiendo se deniegue licencia solicitada para 

apertura de almacén de maderas e instalación de electro­
motor en la calle de Bravo Murillo, núm. 170.

26 Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
solicitada para carbonería en la glorieta de Quevedo, nú­
mero 3,
, 27. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
instalar puesto de verduras en la calle de Calatrava, fren­
te al núm. 2.

28. Proponiendo la renovación de licencia para la car­
bonería establecida en la calle de Espartinas, núm. 11,

29. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de Castellò, núm, 8.

30. Proponiendo la concesión de licencia para vaquería 
con 19reses, en la calle de las Delicias, núm. 20 duplicado.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 9 caballos en la carpintería establecida 
en la calle de Juan Bravo, núm. 82.

32. Proponiendo la concesión de licencias para aper­
tura de imprenta e instalación de seis electromotores, con 
fuerza total de 11 caballos, en la calle de Caracas, nú­
mero 7.

33. Proponiendo la adjudicación definitiva del concurso 
celebrado para concertar los derechos de situado de los ca­
rruajes destinados al servicio público, por término de diez 
años, que comenzará en 1 de enero de 1918 y terminará 
en 31 de diciembre de 1927,

CUARTA.—Fomento,
34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en una calle particular próxima a la de Teruel, 
Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 49 de la calle de Embajadores, y que 
por lo que se refiere a la expropiación de la parcela resul­
tante de la tira de cuerdas, siga el expediente la tramita­
ción de la ley de 10 de enero de 1879, por no haberse con­
formado el propietario con la tasación del Arquitecto mu­
nicipal .

36. Proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do para la provisión de una plaza de Topógrafo Delinean­
te y otra de Delineante ayudante, vacante en el servicio 
de Fontanería Alcantarillas.

37. Proponiendo se autorice la devolución de un título 
de Deuda al 5 por 100 que ha resultado amortizado, de los 
que forman parte de la fianza del contrato de las obras del 
saneamiento del subsuelo.

38. Proponiendo se autorice la devolución de otros tres 
títulos de Deuda al 4 por 100 que han resultado amortizados 
de los que constituyen la fianza del contrato de las obras 
del saneamiento dcl subsuelo.

39. Proponiendo el derribo por ruina de la casa núme­
ro 16 de la calle de la Cruz Verde.

40. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, que se promueva el juicio procedente, a fin de 
que por los Tribunales se declaren proscriptos los censos

rnm
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que gravan a la finca niim. 32 del paseo del Prado, expro­
piada por la Municipalidad,

4L Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
realizar la prolongación de las calles de Hermosilla y de 
Fundadores, con objeto de facilitar el acceso a la barriada 
del Porvenir del Artesano,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
42. Proponiéndola inclusión del Phosphorrenal Robert 

en el Petitorio tarifa de la Beneficencia,
43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

obras, importante 1.972*35 pesetas, para reparaciones ur­
gentes en el local del segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, situado en Alcalá de 
Píen a res,

44. Proponiendo la devolución de fianza al suministran­
te de telas y ropas para la Escuela-albergue de niños aban­
donados, durante el año actual,

4o. Proponiendo la devolución de fianza al suministran­
te de seis camiones-automóviles para el servicio de Lim­
piezas,

46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, los artículos del raciona­
do para el Colegio de San Ildefonso, durante el año 1918,

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para ad^irir, por subasta, el calzado necesario 
en 1918 para el Colegio de San Ildefonso,

48. Proponiendo el nombramiento, como resultado del 
oportuno concurso, de Inspector del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.740 pesetas, para dotación de agua a los Ce­
menterios municipales, con cargo al presupuesto para el 
año próximo.

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.842 pesetas, para segregar de la Necrópolis un 
cuartel de sepulturas, completarle con las manzanas de 
sepulturas que le faltan y cercarle de valla, con cargo 
al presupuesto para el año próximo.

SEXTA.—Ensanche.
51. Proponiendo la apertura legal de la calle Máiquez, 

entre las de Alcalá y Goya.
52. Proponiendo la apertura legal de la calle de Fernán 

González, entre las de Alcalá y O ’Donnell.
53. Proponiendo se interponga recurso ante el Tribu­

nal gubernativo de Hacienda antes del 19 del mes actual, 
contra resolución de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, lecha 28 de noviembre último, desestimando una 
reclamación formulada por esta Alcaldía, por haber dedu­
cido al Ensanche de la contribución del tercer trimestre

del año actual, la cantidad de 100.114*38 pesetas por cuen­
ta del débito de la Junta local de Prisiones por haberes del 
personal de las Cárceles en la parte que correspondía sa­
tisfacer el presupuesto del Interior en los años 1915 y 1916.

Madrid, 8 de diciembre de 1917.—El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

ADICIÓN

Asuntos dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

QUINTA,- Beaefleeneia y Sanidad.
1, Proponiendo se aprueben las bases para la formación 

de un registro sanitario de viviendas.

DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA—Policía urbana.
2, Proponiendo la renovación de licencia del almacén 

de maderas, establecido en la calle de San Dimas. nú­
mero 16.

3, Proponiendo la renovación de licencia de 11 car­
bonerías establecidas en esta Corte.

4, Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la calle de la Fe, núm. 2,

5, Proponiendo la renovación de licencia del lavadero 
establecido en la calle de Airiaza, núm. 4.

6, Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Gaztambide, núm. 46 mo­
derno.

7, Proponiendo se deniegue la instancia pidiendo li­
cencia para instalar un puesto de frutas y verduras en la 
Corredera Alta de San Pablo, frente al núm. 2.
_ 8. Proponiendo se desestime la instancia en solicitud de 

licencia para instalar un puesto de quincalla, frente al nú- 
m. I de la calle de Argumosa.

SEXTA.—Ensanelie.
9. Proponiendo, con arreglo al art. 5,° de la ley deEn- 

•sanche y 17 de su reglamento, la insistencia en el acuerdo 
de apertura adoptado por este Exemo, Ayuntamiento de 
la calle de Méndez Alvaro, desde el núm. 45 de la expre­
sada vía hasta su final en el paseo de Ronda, y la aproba­
ción de los convenios, tasaciones y forma de satisfacer las 
parcelas que precisa expropiar en dicho trayecto.

Madrid, 10 de diciembre de 1917. — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en de 1 diciembre de 1917.

A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
déla CoiTiisiún.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN { . '—Gobernación.
Redamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad 

publicado en 14 de mayo último. ........................................... 9 julio 1917. Sr. Tercero. 10 iulio 1917*

COMISIÓN ‘¿."-Hacienda.
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento......................................... 10 febrero. Sr, Qabilán. 26 junio.

Proposición del Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a la de Istúriz ............................................................ 4 abril. Sr, Besteiro. 26 junio.

Reglamento de la Administración de Propiedades...................... 26 junio. Sr. Aguilera. 19 julio.
Expediente a oficio de ia Administración de Propiedades, intere­

sando ia modificación de la base 2.° del concierto con las Com- 
patlfas de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro... 18 junio. Sr, Gavilán. 26 julio.

Expediente de jubilación de D, José Rodríguez Parreflo. 30 junio. Sr. Aguilera, 9 agosto.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 
pago dei arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912y 1913...........................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para él pago del ÍO por
100 de pesas y medidas......................... ............................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril................................................... - .......................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.......

Confección de bases para concurso de la plaza de Investigador de
arbitrios...............................................................................

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicarla 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los 
paseos públicos.....................................................................

COMISIÓN 3."—Po/icío urbana.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas........
Solicitud de los Sres. L. París y R. Catín, para instalación de

tres electromotores en e) nilrn. 64 de ta calle de Zurbano........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de yesos, 

sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana.....................

COMISIÓN 4.’~Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en ia plaza de 
Lavapiés.................-............................................................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Herinosilla...............................................

Base 43 dei presupuesto vigente................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitecto.............................................................
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio

de! Porvenir del Artesano................ ......... - .....................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Apertura de una calle, desde ¡a de Alfonso XII a ¡os terrenos del

Olivar de Atocha........ .......... - ...................... ............ .........
Expropiación de los solares de la calle de Bailen y la del Viento.

COMISIÓN 5.’'—Beneficencia y Sanidad,

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas .. . .  

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma............................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma................................................... -......................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura.........................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas...............................................................

Expediente relativo ai fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Provisión, gor concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis-
trito del Congreso 

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales................................................................................

Expediente sobre enajenación de objetos procedentes de exhuma­
ciones............. ......................................................................

Instancia de] Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patío de Santa 
Gertrudis

Expediente relativo a la reorganización de la banda y Academia 
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma... 

Instancia del Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé cum­
plimiento a una providencia gubeniativa relativa a su ascenso 

Instancia del Médico D. Antonio Pelegrín, reclamando contra ia
colocación que se le ha dado en el escalafón....................

Instancia solicitando que sea incluido el Fhosphorrenal Robert, 
en el petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal.............

distintivos de los Sres. Facultativos municipales.

FECHA
eii

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de l mismo.

26 junio 1917. Sr. Aguilera, 9 agosto 1917,

26 ¡unto. Sr, Pérez Chozas. 9 agosto.

5 agosto. Sr. Niembro 9 agosto.

5 agosto. Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

6 agosto. Sr. Aguilera. 27 agosto.

1 noviembre. Sr. Qabilán. 8 noviembre.

22 marzo. Sr. Retortillo. 22 marzo.

27 febrero. Sr. Hidalgo. 6 marzo.

27 febrero. Sr. Millán, 27 marzo.

3 febrero Sres. M, Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero.

1 febrero. 
12 enero.

Sr, Corona. 
Sr. Corona.

15 febrero, 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
10 agosto.

Sr. Corona. 
Sr. Alvarez.

25 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

2 noviembre. 
17 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

8 noviembre. 
21 noviembre.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 19 enero 1916.

6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr. Alderete. »

12 marzo 1916. Sres. Landete y Covisa, %

18 enero 1917. »

21 diciembre 1916. Sr, Rniz Salinas. 2 enero 1917.

14 febrero 1917, Conceial inspector de !a 
Beneficencia municipal. 22 febrero.

3 marzo. s ji

5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo 1917.

14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.

6 agosto. Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo. 8 agosto.

14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.

8 septiembre. Sres. Letrados. 24 septiembre.

2 octubre. Sr. Estébanez, »

1 octubre. » 14

2 octubre. » »
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ASUNTO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA

en
que pasó al despaclio 

de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del m ism o.

Expediente a instancia del suministrante de pan del segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, par­
ticipando el aumento de precio............................................... 20 octubre 1917. »

Expediente para la provisión, por concurso, de una plaza de Ins­
pector del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma ............... 14 septiembre. Sr. Ruiz Salinas. 28 noviembre 1917

Expediente a instancia del Sr, Martín de la Leona, solicitando se 
le dé posesión del cargo de Jefe Farmacéutico de) distrito de 
Chamberí.............................................................................. 22 noviembre. Sobre la mesa. &

Expediente a virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, interesando la adquisición de 
material e instrumental para las consultas de Dermatología y 
enfermedades de los dientes,. -..................................  — 26 noviembre. y¡ »

Moción de la Alcaldía, proponiendo la reforma del reglamento 
de oposiciones a Médicos de esta Beneficencia...................... 'í' » »

COMISION tí.‘—Ensanche,

Comparecencia de los propietarios a quienes afecta la expropia­
ción de determinadas parcelas necesarias para el aislamiento 
del segundo depósito del Canal de Isabel I Í ............................ 7 noviembre 1917. Nueva entrada.

Resolución de la Delegación de Hacienda, desestimando una re­
damación de la Alcaidía, acerca de la deducción de cantidades 
ingresadas por contribución de la zona del Ensanche, las cuales 
afectan al presupuesto del Interior...... ................................. 1 diciembre. Nueva entrada. y>

Ponencia emitida por los Vocales Sres. Antón y Mendoza, en un 
expediente de denuncia de D, Trinidad Colado, sobre la forma 
de ejecutar unas aceras de cemento de la calle de Alcalá, entre 
la plaza de Manuel Becerra y la avenida de la Plaza de Toros. 2 diciembre. Nueva entrada y>

Licencia para verificar obras de reforma en la finca núm. 32 de la 
calle de Ayaía.............. — .........................................- ........ 29 noviembre. Nueya entrada.

Licencia para ampliar un pabellón en el mim, 21 de la calle del 
General Lacy.......................... ......... ..........  ..................... 29 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un pabellón en el núm. 14 del camino de 
Aceiteros.............................  .............................................. 29 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un cobertizo en la finca núm. 25 de la 
calle de Francisco Silvela .. ................................................ 27 noviembre. Nueva entrada. »

Oficio de la Dirección de Vías publicas, proponiendo gratifica­
ción a un obrero del ramo, por servicios especiales prestados 
en el hundimiento de una finca de la calle de Meléndez Valdés, 26 noviembre. Nueva entrada. »

Solicitud del contratista de aceras de cemento D. Juan Ca­
rrascosa, interesando ía rescisión de su contrato por lo que se 
refiere a la conservación de las expresadas aceras................. 28 noviembre. Nueva entrada.

Informe de Vías públicas, respecto de las obras de desmonte y 
terraplenado que pueden realizarse en difereates calles del En­
Sanche, para atender a la crisis obrera.................................. 25 junio. Nueva entrada. y>

Moción de la Alcaidía, para la apertura de la calle de Máiquez, 
entre la de Alcalá y la de 0 ‘Donnell............................... . 28 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Fernán González, entre la 
de Meléndez Valdés y la de Fernando el Católico..............  .. 28 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de apertura de la misma calle en otros trayectos aun 
no urbanizados.....................  ..........................  ................ 28 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, entre el paseo 
ae las Acacias y el arroyo de Embajadores............................ 19 octubre. Nueva entrada. 7>

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle 
de María de Molina.............................................................. 29 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para la calle 
de Lagasca, entre la de María de Molina y ia de López de 
Hoyos............................................ .................................... 19 octubre. Nueva entrada. />

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Hila­
rión Eslava................ ........................ .................................. 1 diciembre, Nueva entrada. »

Oficio de la Dirección de Vías públicas, remitiendo presupuesto 
de exceso de obras de urbanización de la calle de Fray Luis de 
León — .............................................................................. 15 noviembre. Nueva entrada.

S E C R E T A S f l A

CONCURSO
En virtufl de ío acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de este día, se anuncia concurso público por término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun­
cio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  oe  M a d ií id , para proveer 
cinco plazas de Veterinarios sanitarios supernumerarios, quienes 
deberán reunir tas condiciones siguientes:

Primera. Ser español, menor de cuarenta y cinco años. 
Segunda. Poseer el título de Veterinario y no tener defecto

físico, ni padecer enfermedad crónica que les imposibiliten reali­
zar los servicios que les sean encomendados.

Y como méritos preferentes:
a) Haber hecho y aprobado oposiciones a plazas, en relación 

con la Sanidad Veterinaria,
b) Haber desempeñado el cargo de Inspector Veterinario mu­

nicipal, provincial o del Estado.
cj Poseer práctica de Laboratorio, adquirida en algunos ofi­

cios de reconocida existencia, en relación con los problemas que 
afectan a la Sanidad Veterinaria. Todo esto, debidamente justifi­
cado por documentos y certificaciones que acompañarán a la 
instancia,
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Loa deberes de los citados Veterinarios sanitarios, serán el 
cumplimiento de los servicios que Ies sean asignados por las su­
plencias de los numerarios. Estos servicios tendrán el carácter de 
gratuitos y compensados en su tiempo por el ascenso a numera­
rios, cuando existan vacantes y con arreglo a riguroso escalafón.

Madrid, 7 de diciembre de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ANUNCIOS
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30 del 

pasado, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, 
propiedad de la Villa, de 4‘81 metros cuadrados a terrenos que, 
lindantes con ella y con fachada a las calles de las Delicias, Riego 
y otras, poseen D. Julián Aragón, D. Antonio Basagoití y don 
Adolfo Espinosa, cuya parcela, al precio de 192‘40 pesetas metro, 
importa la cantidad de 925*44 pesetas, se anuncia al páblico en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, para que los 
propietarios que se consideren perjudicados, puedan, durante el 
plazo de quince dias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, presentar las reclamaciones 
oportunas.

Madrid, 5 de diciembre de 1917.—El Secretario, FRAwasco 
R u a n o .

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30 del 
pasado, la apropiación de una parcela ínedifícable de 177*59 me­
tros cuadrados, procedente de la antigua y suprimida vereda del 
Zarzal, a la finca que con fachada a la calle de Medellfn, núm. 7, 
posee D. Vicente García y García, cuya parcela, al precio de 
38*64 pesetas metro, importa la cantidad de 6.362*07 pesetas, se 
anuncia al público en cumplimiento de lo ordenado en las dispo­
siciones vigentes, para que durante el plazo de quince días, con­
tados desde el siguiente al de la inserción del presente en el Bole­
tín oficial de la provincia, puedan los propietarios que se conside­
ren perjudicados, presentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 3 de diciembre de 1917.~E1 Secretario, F r an c is c o  
R u a n o .

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30 del 
pasado, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable 
procedente del suprimido camino del Zarzal, de 206*97 metros 
cuadrados a solar que con fachada a la calle de García de Pare­
des, núm. 22, posee D. Mariano García Santamaría, cuya parcela, 
al precio de 32*20 pesetas uno, importa la cantidad de 6.664*43 
pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio­
nes legales vigentes, para que los propietarios que se consideren 
perjudicados, puedan, durante el plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro­
vincia, presentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 7 de diciembre de 19Í7. —  El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ..

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30 del 
pasado, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, 
propiedad de la Villa, de 262*36 metros cuadrados, a solar que, 
con fachada a las calles del General Aívarez de Castro y de 
Feijóo, posee D. José Martínez Lestegar, cuya parcela, al precio 
de 33*64 pesetas metro, importa la cantidad de 10.137*59 pesetas, 
se anuncia al público, cumpliendo las disposiciones legales vigen­
tes, para que durante ei plazo de quince días, contados desde la 
fecha de inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro­
vincia, los propietarios que se consideren perjudicados, puedan 
presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid, 7 de diciembre de 1917.~El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

Aprobada por este Excmo. Ayuntamiento, a propuesta de la 
Junta municipal de solares, la relación de valores y extensión 
superficial de 247 solares enclavados en el distrito de Buena vista, 
señalado de común acuerdo entre la Administración y los propie­
tarios, queda expuesta a) público en esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días, contados desde la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, a efectos de lo 
dispuesto en los artículos 48 y 63 del reglamento para ejecución 
de la ley de 12 de junio de 1911.

Madrid, 5 de diciembre de 1917,—E! Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 12 de 
octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro a la Imprenta 
municipal de los artículos que necesite durante los años 1918 
y 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia deque, transcurridos los diez días antes mencio 
nados, no habrá ya lugar a reclaraaciun alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de diciembre de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

CIRCULAR

La Administración de Propiedades manifiesta que no existe 
matriculado ningún puesto o cajón de ios dedicados a la venta de 
castañas, a pesar de estar situados varios en la vía pública, y por 
tanto, sin hacer el pago correspondiente, en su vista, e! excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 24 de noviembre 
próximo pasado, se ha servido disponer se dirija circular a los 
Sres. Tenientes de Alcalde, como tengo el honor de verificarlo, 
interesando de V. S. se sirva obligar a los interesados que se en­
cuentren desprovistos de licencia, se provean de la misma en un 
plazo breve.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1917. —El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ....

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentates 
desde el 26 de nooiembre al 2 de diciembre de 1917.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... '? 7 8 1 18 594
7 6

y
6 ] 90

De 50 ídem.................. 2 I ] 6 3ÛÛ
De 110 ídem.................. 1 1 » » 2 220
De 165 ídem................... » » 2 2 330

Suma.............. 12 16 15 5 48 2.324
Autorizaciones por e n te rra -

miento de cadáveres o restos
procedentes de fuera de ia
capitat o por traslada de ana
a otro cementerio, o bien den-
tro de los mismos.

De 44 pesetas............... » 2 » » 2 88
De 50 ídem .................. » » » »
De lio  ídem.................... » » » » y> »
De 165 ídem.................... 2 » 2 330

T o t a l e s .......... 14 18 15 5 52 2,742
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 2 al 8 de diciembre de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base del vigente presupuesto del Interior.

B  ^  J  A  S

RAMO C A R ü o NOMBRES V APELLIDOS

Alumbrado público y serenos.... Melchor Ibarza,
Ceferino Vidal.
Aiireliano Briñas Ramírez.
Antonio Zafra Martín.
Marcos Ramos Miguel.
Bernardo Martín Isabel.
Joaquín Ceniserque Lara,
Manuel Abella Alvarez.
Ventura iíodríguez Marugán.
Arturo Rodríguez Raíz.
Matías Ejido Martín.
Francisco Ortiz Llórente.
Gregorio Montejo García.
Felipe Mariscal Yuste.
Julián Martín Mejía.
Plácido Garda Lucio.
Felipe Pinto Pinedo.
Manuel Bautista y Bautista.
Bernardo Hernández Roncero.
José Rodríguez Menétidez.
Cosme Encabo Moreno,
Anastasio Calvo Bueno. ^

Peón.........................................................
Id6m.. . . . .  ........................ ......... ........... .

Idtíin». ........... Idem,...................................................■
Idem., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 • .
[dem.,................................ 4 . . . . . .

Idem.. . . . . .  4,4. . . »4 . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . .

niiíírrifi fif' RRĝ iinfl?i.....................................................................
Idem fijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . .  É t . . . . .  ............. . . . . . .

A S C B l s T S O S

RAMO C A ROO NOMBRES Y APELLIDOS

Alumbrado público y serenos.... Benigno Rodríguez Martínez. 
Facundo Ruiz Pérez.

Xj *X" „jéiu S

RAMO C A RG O NOMBRES Y APELLIDOS

........................................................................................... Marcos Ramos Miguel.
Bernardo Martín Isabe!.
Felipe Pinto Pinedo.
Manuel Bautista y Bautista,
Bernardo Hernández Roncero.
José Rodríguez Menéndez,
Cosme Encabo Moreno, . 
Anastasio Calvo Bueno.
Enrique Vázquez Ulloa.
Faustino Fernández Sánchez.
Plácido García Lucio.
Ricardo Alonso,
Angel Baladrón.
Angel López.

Idem . . . .  ................................. .............. ...

Idem...................... .............. *

Idem ..........................................  ...............

írlem ................................................................ .................... ...

Tfioni........................................ ..................................... ... ..........................................

1 dem................................ ... 4 . . . . . .  4 * * ...................... ... 4 .

Idem. ......................... * * . . . , . 4 . . 4 . 4 . . *  4 . . .

íripm........................................... ................................................ ... .................... ...  .

Jardinero de tercera...................................
Peón..................... ....................................

Idem........................................ Idem..........................................................

S U B I T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licítadores la pri­
mera sabasta onimdada para contratar el suministro del combus­
tible qae se precise en los ramos de Vías pnblicas y Pontanerta 
Alcantarillas, durante el año 1918, el Excmo. Sr, Alcalde, por su 
decreto de 4 del actual, se lia servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Jioletin oficial de la provincia del día 31 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta

Secretaría, durante las lloras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará la segunda subasta el día 8 
de enero próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistoriai, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de diciembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .
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Subasias y  concursos peudieutes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

día
delssubíiGfa. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

mHtabre, 11.
SUBAS[AS

Suministro de menestra y utensilio para
los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, pri­
mer departamento, basta 31 de di­
ciembre de 1922.—importe anual... 145.817*50

14 Servicio de arrastre del material con-
tra incendios de esta Villa, basta .31 
de diciembre de 1922 (segunda su­
basta).—Importe anual.................. 57.200

31 Enajenación de los materiales proce-

Enm, i  Ills.
deníes del derribo de las casas nú­
meros 43 y 43 duplicado de la calle
de Santa Engracia.-Precio tipo... 1.000

Suministro del combustible que se pre­
cise en ¡os ramos de Vías públicas 
y Fontaneria Alcantarillas durante el 
año 1918 (segunda subasta).—Impor­
te calculado.................. ................ 50.000

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar-

Dltbrt, !i, 11(1.
gen se expresa:

Suministro de material eléctrico nece-
sario a las dependencias municipa­
les durante ei año 1918. —Importe 
calculado i .................................... 5.000

Suministro a la Imprenta municipal de 
los artículos que necesite durante 
los años 1918 y 1919,—Importe anual 
calculado..................................... 6.000

Jmle, II. ills.
CONCURSOS

Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

Concurso para contratar la adjudica­
ción de las instalaciones sanitarias 
en el nuevo Matadero y Mercado de 
ganados,—Plazo para la presenta­
ción de proposiciones, dos meses, a 
contar de la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el KBgoelado 4.° (Obras).

Refoniia: Larra, 8.
Alquilar: Aguila, 30 y 32.
Construcción: San Gabriel, 17.
Ampliación: Hernani, 29.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: paseo de Ronda, esquina al de circunvalación 
del Hipódromo.

Construcción de un muro de cerramiento: Alberto Aguilera, 
uúniero 19.

Construcción de un cobertizo: Santísima Trinidad, sin nú­
mero.

Revocos: ronda de Segovia, 3, 5 y 7 y Blanca de Navarra, 11. 
Obras de reparación: paseo de la Castellana, 40 y 42; Prince­

sa, 77; Galileo, 44 duplicado y Labrador, sin número.
Construcción de fincas: Santísima Trinidad, sin número, entre 

García de Paredes y Viriato y Meléndez Vaidés, 34.
Alquilar: Abascal, 13, 15 y 17; Lagasca, 91 y paseo de Ronda, 

Treviiío, Mandes y Alenza, sin número.

Por la Dirección da Fontaneria Alcantarillas,

Limpieza y reparación de atarjeas, 12, 
Acometida a la alcantarilla tubular, 1.
Idem a la id. general nueva, 7.
Idem pluviales a la atarjea, 1.
Total, 21.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido y clasificaciúti délas obras 
facilitadas a los mismos durante el mes de noviembre de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias.............
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ..........................
Literatura.........................
Revistas y periódicos..........

T o tal, .

Número
de

lectores.

7
12
8 

15
131
29
93

295

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:

De D. Luis Sánchez,
Ejercicio literario de Retórica y Poética, que bajo la muy ilus­

tre protección del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, ofrecen al 
público los discípulos externos de !a referida clase de! Rea! Co­
legio de Escuelas Pías de San Antonio.—Madrid, 1819.

Blumentritt (F.)—Die Tinguianen (Luzon). Ans dem Spanis- 
cben des D. Isabelo de los Reyes trei übersetzt und mit Anmer­
kungen versehen,—Wien, 1887.

D’Aulon (Irenée),—Tier-Ordre de la Penitence, de Saint Fran­
çois D’Assise. État des fraternités en 1898.—Toulouse, 1898.

Examen crítico de las causas de la persecución que ban e.xpe- 
rimentado los francmasones y explicación de las Bulas de los 
Pontífices Clemente XII y Benedicto XÎV,—Madrid, 1820,

Observaciones dirigidas a averiguar las medidas y pesos co­
rrientes o imaginarios que están en uso en las diferentes provin­
cias de España e islas adyacentes.—Sin autor, sin año y sin lugar.

Reflexiones sobre la importante cuestión propuesta al Con­
greso nacional acerca de ¡a mejora de Gobierno que la situación 
y la justicia reclama en favor de las vastas provincias ultramari­
nas,—Valencia, 1821.

Reflexiones acerca de la epidemia que reina en Cádiz y medios 
de atajar los estragos de una peste.—Madrid, 1800.

Premática.—Sobre los que dan o reciben dádivas o promesas 
para ser proveyóos en oficios o beneficios de prouifion o presen­
tación real y otras.—Madrid, 1614.

La Fuente (Vicente de).—Exposición de las palabras, se­
cularización, emancipación y reparación al tratar de las relacio­
nes entre la Iglesia y el Estado.—Madrid, 1876.

Ovidio NasoufPubüo).—Transformationum Ovidii series com­
pendio excerpta a Guillermo Cantero.—Lugduni, 1629.

COHTADURIA

A N U N C I O

Deuda niualeipal,—Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914.
El día 4 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería abierta en el Banco de España la cantidad correspondiente 
para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortización de 
las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.



r

I

B O LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID 1303

I N T E R I O R

Ingresos u gagos nerlficados por cuenta del presupuesto de WÍ7.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p resu p u estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 Je 
didembre de 1917.

Pesetas.

Del a al 7 de 
diciembre de 1917.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 7 de 

diciembre de 19Î7*

Pesetas.

Î — Propios........................................................................... 85.ai8‘72 79.259*43 » 79.259*43
2."— Montes......................... ................................................. 16.307‘50 10,802*85 10,802*85
3.“—Impuestos........................................................................ 6.825.389'05 5.809.166*64 73.464*23 5.882.630*87
4."— Beneficencia .................................................................... 22.386'62 17.662*15 17.662*15
5.“— Instrucción pública................... ..................................... 2.500 2.562*50 » 2.562*50
6.““ Corrección pública........................................................... 1.203*60 253*17 » 253*17
7,“—Extraordinarios.............................................................. 346.446*56 26.078*51 » 26.078*51
S.“ —Resultas.......................................................................... » 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9,“— Recursos legales para cubrir el déficit. - .......................... 24.089.104* n 19.747.599*44 308.669*77 20.056,269*21

lO.“— Reintegros....................................................................... 1.394.000 79.330*97 » 79.330*97

32.783.176*16 27.409.110*25 382.134 27.791.244*25
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ 406.240*18 455.909*14 862.149*32

Tot ai de ingresos foi matizados............................ 32.783.176*16 27.815.350*43 838.043*14 28.653.393*57

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el I de Del 2 al 7 de Total de pagos

C A P Í T U L O S au tor izados. diciembre de 1917. didembre de 1917. hasta el 7 de
— - diciembre de 1917,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1,“—Gastos del Ayuntamiento................................................ 2.152.055*75 2.018.347*63 26.658*21 2,(M5.O05'84
2."—Policía de seguridad......................................................... 1.925.269*12 1.728.434*63 12.649*11 1.741.083*74
3.“—Policía urbana y rural........................ ............................ 4.802.729*75 4.295.42677 78,205*64 4.373.632*41
4.“—Instrucción pública....................................... .................. 2.290.545*48 1.558.148*22 37,489*38 1.595.637*60
5,“—Beneficencia.................................................................... 2.394.335*50 2.085.661*54 43.286*06 2.128.947*60
6.“—Obras publicas................................................................ 4.064.341*25 3.467,752*02 156.522*54 3.624.274*56
7.“—Corrección pública........................................................... 283.648*09 256.448*09 » 256.448*09
8, “—Montes............................................................................ » » » y>
9.“—Cargas............................................................................ 14.164.116*14 11.106.676*97 409.689*47 11.516.366*44

10.“—Obras de nueva construcción............... ........................... 606.135*08 332.820*05 82.051*25 414.871*30
11 .“—Imprevistos......................................................... . 100.000 50.133*15 8.927 59.060*15
12."—Resultas.......................................... ................................ » » »

32.783.176*10 26.899.849*07 855.478*66 27.755,327*73
Pagos por devoluciones de ingresos......................................... 53.695*52 » 53,695*52

Tota¿ de pagos fotmahzados................................. 32.783.176*16 26.953.544*59 875.478*66 27.809.023*25

B A L A N C E

Ingresos formalizados...................................................................................................

PESETAS PESETAS

27.791.244*25
53.695*52

» 27.737.548*73

26.893.178*41

Pagos ejecutados......................................................................................................... 27.755,327*73
862,149*32

»
Idem reintegrados........................................ *..............................................................
Idem líquidos...............................................................................................................

844.370*32

I' I
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E N S A N C H E

¡ ¡l

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de i917.

INGRESOS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos ...........

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 de 
didembre de 1917,

Pesetas,

Del 3 ai S de 
diciembre de 1317

Pesetas

Total de ingresos 
UostR el 3 de 

diciembre de 1917.

Pesetas.

] . “ —Contribuciones y recargos.................................................
2.*’—Venta de terrenos...........................................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento...........................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

»
36.250

5.543.548*95
3.227*36
2.000

1.851.910*25
647*30

42.234*31

y>
y>
»
»
»

5.543.548*95
3.227*36
2.000

1,851,910*25
447*30

42.234*31
5. “—Imprevistos y eventuales.........................................
6. *'—Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
’ 6.842.199*37 7.443.588*17

962.799*17
»
»

7.443.568*17
962.799*17

Total de ingresos fot malizados............................ 6.842.199*37 8.406.367*34 » 8.406.367'34

PA GOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 2 de 
didembre de 1917,

Pesetas,

Del 3 al 9 de 
diciembre de 1917.

Pesetas,

Total de pn^os 
hasta el 9 de 

didembre de 1917.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento..................................................
2.“—Policía de seguridad..........................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.393.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

274.010*24
129.519*91
123.336*63

4.482.664*49
1.065.616*30

312*50

1.020

101.976*80
54.284*73

889*80
4.940

275.010*24
129.519*91
225.813*43

4.536.949*22
1.066.506*10

5.252*50
 ̂® ......... .. .............................................................

6.“—Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
5.919.901*75

» '
6.085.960'07 163.091‘33

»
6.249.051 *40 

»

Total de pagos formalizados............................... 5.919.901*75 6,085.960*07 163.091*33 6.249.051*40

B A L A N C E

PESETAS

7.443.568*17
»
»

6.249.051 ‘40 
962.799'17

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.443.563*17

5.286.252*23

2.157.315*94

Madrid, 9 de diciembre de 1917.—El Contador, R afael Balaya.

Cotización en Bolsa de los palores municipales en los dias del 1 al 7 de diciembre de 1917,

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas ai3 por
100.......................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . 
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100............................................................
Cédulas para la construcción de ia Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vj por UX3...................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 V: por 100...................................................................
Idem id.—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...................................................................

Anterior. Día l. Día 3. Día 4. Día S, Día 6. Dia 7.

77% » » » » 77 »
91*75 » » 91*75 »

95*90 » 95*90 96 » » »

» »

87 » » » y> »

94*50 » 95 » » 95
90 » í » » »

91*50 91*50 91 *50 y 75 91*75 91*75 y 85 92

( I d e



OBRAS MUMICIPALES
' V Í A S  F T 7 3 L i a A S

INTERIOR

■ Obras en ejecución durante los días del 29 de noviembre al 5 
de diciembre de I9i7.

A e eras.
Plaza de Matute, Parque de Madrid, Embajadores, plazas del 

Rey y de la Constitución, Francos Rodríguez, Puerta de Hierro, 
Correo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Santa Catalina, San Lucas, Sagasta, Cuatro Caminos, Santo 
Tomás, Tetuán (solar), plaza del Conde de Toreno, Villaamil, Ato­
cha, Bordadores, Pez, Minas, San Bernardo, Prim, Alcalá San­
doval, paseo de las Acacias, Esperanza, Carranza. Hortaleza, 
Fúcar, Bizarro, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
MAqutnas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. de carretillas y carros de mano
y asíilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller. 

En ei de cerraJeria.—CaXzaáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores, "

Ei de pintura.— varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Varios arreglos.
Madrid, 7 de diciembre de 1917.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, Rogelio [Soí.

Asuntos despachados en las o/icinas durante los días del 29 de 
noviembre al 5 de diciembre de 1917.

Inteplop.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 59; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 18; asuntos tramitados, 58; oficios para recepción de ma­
teriales, 14; listas de jornales, 11); importe cíe los jornales satisfe­
chos en la semana anterior, ltí.475‘25 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 36; citaciones para recepciones, 34; 
presupuestos remitidos, 6; actas de recepción y relación valora­
da, 4; expedientes informados, 3; partes de calas, 7; listas de jor­
nales, 2; importe de jornales, 12.784*13 pesetas.

Madrid, 7 de diciembre de 1917.—P,, el Ingeniero director, 
Rogelio Sol.

Obras en ejecución correspondientes a ia contrata general de pa­
vimentación durante tos días del 29 de noviembre al 5 de diciem­

bre de ¡917.
Pavimentos pétreos.

Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­
nándose), Santa Catalina, Alfonso XII (segundo trozo), Claudio 
Moyano, Fomento y costanilla de los Angeles (replanteo). 
Pavimentos eontlnuos.

Diego de León y Alfonso XII.
Madrid, 7 de diciembre de 1917.—El Ingeniero encargado del 

servicio, Rogelio Sol.

E N S ^ C H  E

Relación de tas obras efecutodas y en curso de ejecución durante 
la semana del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1917, 

Aeeras.
Conservación: Trafalgar, Jordán, Castillo, Hermosiila, Goya, 

Plaza de Toros, Narváez, Menéndez y Pelayo y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanaelón.
Alonso Cano; Montosa, entre Ayala y Don Ramón de la Cruz; 

Don Ramón de la Cruz, entre Montosa y Sagasti, v Moreno 
Nieto, "

Afirmados.
Conservación: Trafalgar, Meléndez Valdés, General Oráa, 

Delicias y Moreno Nieto.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Meléndez Valdés, Zurbanán, Fard ¡ñas, Gene­

ral Oráa, Lista, Príncipe de Vergara, Velázquez, paseo de las De­
licias, Santa María de la Cabeza, Manzanares y Gil Imón.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata: Fray Luis de León; Montesa, entre Aya­

la y Don Ramón de la Cruz, encintado, afirmado y cunetas; paseo 
de Ronda, entre el Hipódromo y López de Hoyos (explanación).
Talleres.

En el de ftagua.—kgüzaÁo de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, barras, matacaiitos, cuñas, alcotanas, hachón, punteros, picas, 
trinchantes, gradinas; construcción de herraje para carros y za­
randas, varios trabajos'para la puerta del Parterre.

En el de carpintería.—CoríStrazEión de carros, carretillas, pa­
lenques para placas rotuladoras; reparación de carros, carretillas 
y varios trabajos para la Dirección y puerta del Parterre.

En el de vidriería. —Reparación de faroles.
En el de p/Viftím.—Pintando carros y carretillas.

Máquinas.
La mim. 3, en la tercera zona, los días 28 en la de Granada, 29 

en la de Murcia y 30 en las de Fray Luis de León y Vizcaya.
Madrid, Ode diciembre de 1917, — El Ingeniero jefe del servi­

cio, ¡osé Casaso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 28 
de noviembre al 4 de diciembre de 1917.

Pop admlnístraBlón,
C«nerá/s.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Constructora Benéfica, Galileo, Espafloleto, 

Monteleón, San Germán, Teruel, Villaamil, paseos del Coman­
dante Portea y Moncloa, glorieta de Atocha y pradera del Corre­
gidor.

A'ííe/ífes.—Reparaciones: Amparo, Falencia y Ventas del Espí­
ritu Santo,

Xdsorferferos.-Reparaciones; Santa Feliciana. 
í/r//jflrías.—Reparaciones: Amaniel, Beneficencia y Norte. 
A/ca/itcnV/fls.—Reparaciones: Santa Isabel, cuesta de los Ca­

ños Viejos y Puerta de Hierro.
Reparaciones varias.— los almacenes del ramo (paseo del 

Rey),
Talleres.

Mecánica. —Construcción de cerraduras para fuentes y repa­
raciones de cerraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol 
y tubería de la elevadora.

tJí¡«rmc/onero.—Reparación de chanclos,
Car/?í'//ferío.—Construcción de puertas y banquetas y repara­

ciones de cajón de guarda en el Hipódromo, armarios y bureau.
Canferin.--Construcción de tapas y buzones, reparaciones de 

buzón y placa en Santa Feliciana, rejilla de absorbedero en el 
puente de Toledo y rejilla de urinario en el cerrillo del Rastro, 

Cerre/erifl.—Construcción de herrajes para vallas, cubiertas 
para urinarios y rejilla para absorbedero, reparación de bomba en 
la segunda casilla del Ensanche, fuente en Lanuza, llaves de paso 
en Duque de Alba y plaza de la Cruz Verde, urinario en la glorie­
ta de Atocha y herramientas varias.

Reparación de fuentes en Alfonso XII, Hernani, 
Falencia y carrera de San Isidro.

F/í/rierífi.—Construcción de aceiteras y zafras y reparación 
de urinario en la glorieta de Atocha.

P//í/«ra,—Urinarios en la puerta de Atocha y paseos del Prado 
y Trajineros, puertas y ventanas.
Servidos prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas. 1.430; ídem limpias, 160; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 42.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 125; ídem extraídos, 112; metros cúbicos ex­
traídos, 1.051; importe, 388*50 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.
Madrid, 5 de diciembre de 1917.—El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e/ecufadas y en curso de ejecución durante los días del 
26 de nooiembre al 3 de diciembre de !9Í7.

Cuenca de Royes
Reparación y mejora del alcantarillado Alberto

Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Andrés Bo­
rrego, Pizarro, Ballesta (calle y travesía). Desengaño, Vaiverde, 
Fuencarra!, Marqués de Leganés, Tesoro, Cruz Verde, Estrella, 
Leganitos, Isabel la Católica, Manzana, travesía de la Parada y 
Antonio Grilo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del alcantarillado. — Huertas, San Ilde­
fonso, Atocha, Fúcar (calle y travesía) y San Pedro,

Construcción del alcantarillado.—Rímm de Molina, General 
Oráa y Principe de Vergara.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del a/can/an//o</o.—Barquillo y Benefi­
cencia.
' Construcción del a l c a n t a r i l la d o .Rosas.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Reparación y mejora del alcantarillado.—C,e\\e, de Rosales. 
Construcción del alcantarillado. —HWsñón Eslava y Donoso 

Cortés.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción delalcantariilado.—Ŷ aseo Blanco. 
Colector del Abroñigal.

Trozos entre e! puente del ferrocarril de M. Z. y A.
Madrid, 5 de diciembre de 1917.— El Arquitecto director, 

josé de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante la 
semana del 28 de noalemore al 2 de dlciembte de 1917.

Parque de Madrid.

j\íaciBos y s^núfores.—Picado de plantas.—Cava de macizos. 
SieM de praderas.—Recorte de perfiles.

Estufas y semíZ/cros.—Esquejado de plantas.—Plantación, em­
basurado de cuadros y cajoneras.—Labores, cultivo, riego, lim­
pieza y conservación.

Rosaleda.~R\ego, labores, entuterado y limpieza.
Zonas de la 7,“ a la 5.“—Riego de praderas, bosques y setos. 

Limpieza de praderas, rías y paseos.—Aseo y vigilancia de los 
evacuatorios,

Aon'nr/or'es.—Partido de leña en las estufas.
Obras y /of/eres.—Instalación de alcorques y regueras en la 

calle de Ayala.—Colocación depüarotes y alambres para cerra­
mientos en ios jardines de Ferraz,—Construcción de una casilla 
en las estufas, tapas de arqueta, tutores y escaleras,—Arreglo de 
roturas de tuberías, bocas de riego, mangas y regaderas.—Pin­
tado de pilarotes, escaleras de mano y los cajones de guardas del 
Parque del Oeste,—Aguzado de picos y lierrínníentas,—Labrado 
de piedras para basas y arquetas,—Limpieza y engrase de fas lla­
ves de paso y arqueta del Canalillo.

Guardcria.—?¡c. servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—'P&rúenüo leña en las estufas.
/arrfínes.—Limpieza, vigilancia y conservación de los mismos. 
Volante de /íirrfínes.—Plantaciones en la plaza de España.— 

Picado de vinca en el Parque de Madrid,
Puetite de Toledo y dehesa de la Argamuela.—’Es.lrazcSérí de 

planta.—Cava de tierras.—Siega y vigilancia.
Secciones de la 1 a la 6.̂ , obras de reforma y nuevas planta' 

Cíones-—Limpieza de paseos.—Apertura de hoyos.—Plantaciones 
en la travesía de la Verdad y Alfonso XII,—Colocación de zarzos 
en los árboles de nueva plantación en la Prosperidad.—Apertura 
de hoyos en la calle de Alcalá.—Traslado de plantas a la calle de 
Miguel Angel.—Limpieza y cava de praderas.—Siembra de vinca. 
Enarenado de los paseos y jardines de Ferraz.

Finaras.—Extracción de plantas.—Arreglo y embasurado de 
cuadros.-Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis oftrara,—Apianado y desmonte de los terrenos de Piier- 
de Hierro,

■1'

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza de regueras y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego,—Limpieza de paseos y praderas.— 

Plantación de pinos.—Cava cribado de mantillo.
Crisis o¿>rera.—Picando tierras.—Regularización de praderas 

y paseos,—Carga de carros de cascote y basura.-Cribado de 
mantillo.—Instalación de tuberías,—Perfilado.—Apertura de ho­
yos.—Plantaciones.—Construcción de un muro y una escalera.— 
Embasurado de praderas en la plaza de España,—Regularización 
de praderas en el Parque de Madrid,—Cuatro guardas de noche.

Madrid, 6 de diciembre de 1917,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU N T A  C ON SULTIVA

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior,

Expedientes informados, 58.
Reconocimientos, 50,
Madrid, 10 de diciembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.

Segunda seeeián ■
Obras de reforma y reparación.—Arenal (iglesia de San Gi- 

nés); Jardines, 13, y Relatores, 8.
Apertura de este A tecfmten/o s, — Bravo Murillo, 140, tahona; 

Velarde, 5, barbería; Bravo Murillo, 152, cacharrería; Colegia­
ta, 2 y 4, sastre; Abada, 5, venta de chaquetas; Fuencarral, 10, 
fábrica de juguetes; Montera, 20, venta de turrones; y costanilla 
de los Angeles, 18, sastre.

Renovación de licencia de apertura.—Concepción Jerónima, 6, 
carbonería.

Alquilar.—CeWe particular, entre las de Avila y Teruel; Léri­
da, 15 provisional; Falencia, 19, y Hernani, 29,

Pí7//os,—Bravo Murillo, 140, instalación de electromotor; 
Ceres, 34 y Silva, 39, rectificación de altura de la cornisa, y Are­
nal, 15, denuncia de revoco.

Partes de dirección facultativa de o Aras.—Ballesta, 8 y plaza 
de San Martín, 4,

Reconocimientos, 23.
Madrid, 7 de diciembre de 1917.—E! Arquitecto de la sección, 

fosé López Satiaberry.

Primera sección del Ensanche.

Obra de nueva construcción, 1.
Idem de reforma y de ampliación, 3.
Idem menores, 2.
Expedientes de alquilar, 6.
Incidencias, 3.
Denuncia, 1.
Parte de estado de obras, 1,
Direcciones facultativas y certificaciones, 6. 
instalación de calderas, 1.
Establecimientos industriales, 13.
Reconocimientos, 26. _
Madrid, 7 de diciembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda sección.

Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma, 5.
Idem de ampliación, 3.
Licencia para alquilar fincas, 1. 
Partes de Dirección de obras, 5. 
Incidencias, 6,
Establecimientos industriales, 9. 
Reconocimientos, 12,
.Madrid, 7 de diciembre de 1917.- 

Lorenzo Gallego.
El Arquitecto de la sección,

Tercera sección.

Tira de cuerdas, 1,
Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 3.
Idem de reparación, 1.
Direcciones facultativas, 2.
Rectificación de estado de obras, I.
Aperturas de establecimientos, 11.
Incidencias, 2.
Denuncia, 1,
Reconocimientos, 12.
Madrid, 7 de diciembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

\
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SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Obras en ejecución durante los dias del 3 al 8 de diciembre 

de 1917.
Tereera Casa Conslstoplal.

Obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de! 
Centro.
Mercado de la Cebada.

Construccidn de un cobertizo metálico.
Obras del nuevo Matadero.

!dQndonguerias.~-Oóre.% de hormigón armado y guarnecido y 
pintado de techos.

Taller de cerríyer/d.—Trabajos para los diferentes edificios. 
Carpintería.—Trabajos para los diferentes edificios.
Trabajos de oficina.—Informes, 3; oficios, 2; presupuestos, 4; 

varios trabajos de delineación y dibujo,
Madrid, 8 de diciembre de 1917. — El Arquitecto municipal 

de Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I  A M U  N I C i P A L

Denuncias y sero icios prestados en los días del 2 al 8 de diciem­
bre de 1917,

Denuaelas.

Distritos.—Centro, 98; Hospicio, 148; Cliamberi, 13; Biieua- 
vista, 85; Congreso, 49; Hospital, 24; Inclusa, 67; Latina, 20; 
Palacio, 26; Universidad, 33, Total, 563, ■

Servicios.

Distritos.—Centro, 16; Hospicio, 8; Cliainberi, 2; Bueña- 
vista, 4; Congreso, 6; Hospital, 4; Inclusa, 36; Latina, 27; Pala­
cio, 6; Universidad, 5. Total, 114.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

luidos, ti/S(7íi5 y comisos oerificados en los dios del 2 al 8 de diciembre de ¡917,

1 ----------------------------------------
J ■
■)
1
í Denuncias.
‘i Po[- infracción de las (jlrdenanzas
j Municipales............................
i Por ídem id. y disposiciones déla 
jj Alcaidía Presidencia sobre eie-
j boracióny venta de pan.........
;; Por ídem ítf. de la ley del Descan- 
■: so dominical...........................

Ü I S T R I T O B
T O T A L E S

Centn. Boipieit. (banieri. SneniiiEli. Cl9[ttie. ytifllal. lulnni, Ltilna. Pilatlt. iQiietdíiL

16

)>

?

»

»

y>

»

»

79

2

n

»

»

»

»

»

»

»

52

1

»

»

»

»

»

»

147

3

»

í T o t a l .......................... 16 » » 81 » » » 53 » 150

Juicios.
Multados................................... 44 » 41 » 19 )> ï> 104
Apercibidos............................... 26 » 9 » 21 » 1> 56
Sobreseídos............................... » » » 2 » » y> » » 2
Al Juzgado municipal................ » » » » » » » » » »
Al apremio................................ » » » » » » » » »
Pendientes................................. 113 y> 29 y » 13 » » 155

T o t a l ........................ 183 » 81 » » » 53 » 317

importe de las multas impuestas,
nesetíís........... .................... 538 » v> 278 ï> » » 49 » » 665

BENEFICENCIA

Serotcios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 2 al 8 de diciembre de 1917.

F A C U L T A T I V O S

l O I S T H I T O  B

G lA SB  DEL SERVICIO
Cenln. litípltio. íbgnbtii. Sneyniiíli. toDfriio. StSflIal. Induii. Utim. filaiio. IniietiidiL TOTAL

Eiifermos asistidos a domicilio..... » » 31 » » 44 55 » 26 156
Idem id. en consulta general......... » J> 53 » » 33 97 26 36 245
Idem enfermedades de la mujer.. ■. y> y> » » » » »
idem en la especial de la vista.. ., » » » » y> 'i
Operaciones de la vista.......... . » » » »
Idem garganta, nariz y oídos....... V » » » » »
.Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................... » 77 » » 1Ï 49 156 56 66 404
Partos y abortos asistidos........... » 9 » » » 2 Si 4 15
Vacunaciones............................ » » i> » ■ » » i>
Revacunaciones.......................... » » » » Ï» »
Reconocimiento de enajenados...... » » » » » » 2 ï> » 2
Idem de cadáveres...................... » » » » » Jt) í> A »
Asistencia a incendios.... ............ » » » ¡í » » » Ä » »

T o t a l .......................... » » 170 y> » » 126 312 82 132 822
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A Ü M I N I S T R A T I V O S

GLASE DB SOCORROS

Vfveres.. I

Mcdiciitus..................................
Sanguijuelas..............................
Aparatos ortopédicos . . . , ..........
Leche de burras.........................
[dem de vacas................ ..........
Gota de leclie............................
Pensiones de iactanda...............

Pan.........................
Carne.....................
Tocino....................
Garbatiiíoa...............
Chocolate...............
Arroz....................

Bonos en metálico.....................
Carbón......................................

Jergones.................
Sábanas..................
Mantas....................
Camisas..................
Chalecos de Bayona.

iíopas...  ̂ Envolturas.............
Mantones................
Bufandas.................
Blusas.....................
Refajos........... ........
Toquillas.................

T o t a i ........................

X 5 I S T R I T O S

Ctnlro. Soiiido. Cti mitri. ÜieBitiílt. Con[rett, Dosfilñl. iDtlOSI. Ulini. h i i t k liDhmilii. TOTAL

» 31 261 46 29 » 614 403 106 66 1 .5 58

»> A » A A A » A A A »

4 2 6 3 A 5 A A 2 22

y> » » A A A » A 6 A 6

» A A 4 A 3 1 A 7 16
» » A » A A A A A »

» y> » A A A A A A A A

» » A 7 A A 30 A 30 67

» » A 7 A A 30 A 30 67

» » A 7 » A 30 A 30 67

A A 7 A A 30 A 30 67

» A A A 125 A V A A A 125

A A A A A A » A

» » A 50 A A 143 A A 193

■A A » A A » ’ A 30 » 30

» A A » A A A A A »

» A A » A A » A A

A y> A A A » A A A A A

A ■A A A A A A A A A A

» A A A A A A A A

» » 1 1 A A A 1> A A 2

» » » » A A A A A » »

A » A A A A A A A A A

n » A A A A A A A A A

A » A A A A A A A A A

A ii i> }> ■' » A A A A A J>

» 35 264 103 189 A 7 6 5 554 1 i4 6 8 2 .2 1 9

SANIDAD

m n  TÉCtilCA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HíGlENE

fíesumefi de ios trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de noüiembre último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitario de viviendas 
por distritos realizados hasta la fecha: Centro, 208; Hospicio, 6; 
Chamberí, 21; Buenavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 118; In­
clusa, 190; Latina, 126; Palacio, 124 y Universidad, 41: 1.041.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 36.
Idem en id. de Id. de reforma, 40.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 53.
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 21.
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 31,
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 39.

Informes sobre denuncias de casas en condiciones antihigiéni­
cas, 9,

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 24.
Placas de salubridad concedidas, 24.
Visitas de inspección giradas, 274.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 337.
Citaciones verificadas, 260.
Juntas celebradas, 1.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 9. .
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el

Canal de Isabel II, 160.
Tota!, 2.362.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, 8.828.
Madrid, 10 de diciembre de 1917.—El Secretario interino. 

Eduatdo Masip.

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias // expedición de gatas.

C L A S E S  L> E  G A .3 > T jí4-XJO

PERÍ ODOS Vacuilo Rastras Caballar Mular Asnal Carros Pruebas
t i  n í HS

a 0'15 üc ganado 
a 0‘10 a 0‘15 a 0'15 aO‘10 a 0'35 y arrastr« 

a 2
a rso

pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. P e s e u is .

nf;i áfi- novipmhrfí rip 1ÍÍ17......... * - . 95 A A A A » A Í4‘25
üia 29 ................................................... 94 1 20 229 124 19 ! 4 76*70
Día 30 ................................................... ei 1 A » A A A A 9'25
Día 1 de diciembre de 1917................. 73 » A A A A V » 10*95
Día 2 ................................................... » A A » ■ A » A »
Día 3 ............... ..................................... 106 A A A A A A A 15*90
Día 4 ..................................................... lio 3 A A A A A A 16*80

T o t a i............................... 539 5 20 229 124 19 1 4 143*85

l i l i
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ADMIIMISTRACION DE L OS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los días del 2S de noviembre al 4 de diciembre de 1917,^

y su comparación con igual penado del año anteríot.

nRGOU.ADAS £N DI- 

CMOS d Ia S V EN tOUAL PEr (0 - 

nO OEL AÜO ÍNTEKIOH

1917................................
1916................................

VES EG UEQ OLEADAS EN EL 
a Ro  y  s u  COMEANACIÚN

1917..............
I9lfi.............

Diferencia ,J g "En más.....
menos..

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

degüe lio. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

i 5G3 473 1 819 16 2,451 318.855*4 91 036 5 
97.750*5

93.480*1 80*3 224 W 3 15.051*70
*.587 027 9.582 2 2.222 289.315 38.405*9 8*5 996 475 14.987*50

k » 14 929 36 540*4 » 1 72 * 64*20
92 154 763 > • * 6,714 4.995*8 1 1,537*3 >

09.527 26.616 244.660 i.122 38.863 14.993.569*1 1 156.783*5 2,288.143*9
9.619.713*6

6.960*5 3763.730 532 610*60
70,660 95,439 285 561 9.905 33.684 11.818,841*5 1 170 284*5 16 263*1 3.247.133 536.354*90

. 1.184 k » 5.184 2.474.720*6 k * * 516.597
1.133 * 40.901 1.783 > > 13.501 331.569*7 9302*6 > 3 744*30

Precio delíraneido.—E] precio del qttilogromo eti cansí de la res, en la semana fné de 2'B2a2'58 pesetas el vacuno, de 2“75a 2‘80 el lanar y de 2'S a 9*50 el 
de cerda, según clase.

Proceí/encííj (/W^onnrfo.—De Madrid, 359 vacas, 115 terneras y 750 lanares; Asturias, 103 terneras; Galicia, 5iK vacas y 255 terneras; Zamora, t05 va­
cas; Avila, 517 lanares; Segovia, 508 lanares; Córdoba, 256 vacas y 1,059 cerdos; Badajoi, 999 cerdos; Sevilla, 477 cerdos.

Reses ínídilieadas at quemadero. Los magros de 3 cerdos.

MERCADO DE LA CEBADA
Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los dias del 28 de noviembre

al 4 de diciembre de 1917.

ESPACIES

F r u t a  a-
Acerolas................................
Aíbaricoqiies..........................
Avellanas..............................
Azof a ¡fas...............................
Batatas..................................
Brevas...................................
Camuesas..................... ........
Gastabas................................
Cerezas................................
Cidras ...................................
Cimballas...............................
Ciruelas.................................
Chirimoyas...... .....................
Dátiles...................................
Frambuesa.............................
Fresa......................... ...........
Fresones.................. ............
Fresquillas...... ......................
Granadas...............................
Grosella.................................
Guayaba................................
Guindas..................................
Higos.....................................
Higos chumbos......................
Kaqnis....................................
Limas.....................................
Limones.................................
Madroños...............................
Mandarinas............................
Mandarinas............................
Manzana reineta....................
Melocotones..........................
Melones.................................
Membrillos.............................
Mollares................................
Monlatos................................
Naranias................................
Nísperos................................
Nueces..................................
Pasas.....................................
Peras.....................................
Picotas...................................
Piñones..................................
Plátanos................................
Sandias..................................
Uvas......................................
Uvas de Almería....................

'V  erd.uras.
Acelgas..............................................
Ajos...................................................
Alcachofas.........................................
Apio..................................  ..............
Bereiijenaa........................................
Bruselas.............................................
Calabazas..................... .....................
Cardillos............................................
Cardos............................................
Cebollas..........................................
Cebolletas.........................................
Coliflor..............................................
Criadillas...........................................
Chlnvias............................................
Escarola.... ........................................
Espárragos trigueros.......................

UNIDAD

Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem..........  ...
Huacal— ........
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Caja.................
Q idle gramo......
Cajita...............
Idem.................
Caja.................
Ciento..............
Sera.................
Quilogramo......
Cajjta...............
Ciento..............
Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Ciento..............
Quilogramo......
Idem.................
Cajita...............
Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Huacal.............
Quilogramo......
Cajita..............
Idem ...............

Manojo............
Quilogramo......
Docena............
Manojo............
Docena............
Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Docena.............
Quilogramo......
Matioio............
Docena............
Quilogramo......
Idem.................
Docena............
Manojo.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dfa 28 en el día 29. en el día en el día 1.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas

• • 4

■ 1 > 4

k 4 ■
> 1 k 4

O'Wa 0*50 0*43 a 0*48 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45
> > 1 4

0*35 a 0*50 0*25 a 0*45 0*25 a 0*45 0‘30a Q',50
0*22 a 0*25 0*23 a 0*25 0*22 a 0*95 0*®a 0**98

> 4 1 4
\ k * 4
> * * 4

» k 4 4

* > 4 4

J > • 4
• k k 4
■ 4 4 4
k 4 4 4
* k * 4

0*33 a 0*50 0*Ka 0*45 O '^a 0*45 0‘S ia  0*50
> k 4 4
* • » 1
> ' k * 4
• k 4 •

0*45 a 0*50 0',50a 0*55 0*50 a 0*55 0*50
0*40 a 0*50 k 4 4

k 1 p 4

10 a 17 9 a 16 9 a 16 8 a 17
• % 1 4

• % > 4

2 a 2*50 2 a 3 2 a 3 2 a 3
0*30 a 0*70 0*35 a 0*70 O'SOa 0*75 0*30 a 0*70

» > k 4

0*95 0*25 0*33 0*25
0*30 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*25 a 0‘3ñ

> > 1 4

0*18 a 0*20 0*18 a 0*20 0‘18a P‘20 0*90 a 0*23
1*50 a 6 2 a 7 1*50 a 6 1*75 a 6

0*70 a’  0*90 0*70 a’  0*80 0*75 a 0*90 0*70 a 0*80
> 1 4 k

0*35 a 0*65 0*40 a 0*83 0*40 a 0*90 0*40 a 0*70
* k 4 1

0*25 0*25 a 0‘30 0*25 a 0*33 O'Sa 0*30
15 a 25 16 a 28 4 16 a 28

> 1 4 t

0*35 a 0*70 0*3.5 a 1 0*35 a 0*90 0*35 a 0*90
» k 4 >

0*20 a 0*25 0*90 a 0*25 9*20 a 0*25 0*90 a 0*25
0*17 a 0*25 0*12 a 0*15 0*12 a 0*15 0*19 a 0‘ lñ
0*50 a 1*50 O'SOa 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*30
0*50 a 0*70 0*60 a 0*80 0*60 a 0*75 0*60 a 0*80

J k k 4

k k 1 4

O'GÜa P25 0‘50a 1*25 0*50 a 1*75 O'SOa 1*95
* * h 4

9 a 4*50 2 a 4 3 a 4 9*50 8 5
0*10 a 0*15 O'lOa 0*16 O'lOa 0*16 O'lOa 0*16

k » 1 4

2 a n 2 a 10 2 a 10 9*25 a 9
k * 4 1
k 1 4 4

0*30 a 0*70 0*35 a 0*65 0*35 a 0*70 4

• k 4 4

PRECIOS 
en et día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 3.

Pesetas.

C‘40a 0*45
•m

0*30 a 0*45 
0*25 a 0*27

0*35 a 0*50

0*50

0 a 17

0*30 a 0*70 

0*35

0*30
1*75 a 6

0*70 a Ü*K

0*40 a 0*70

0*25 a 0*30 
16 a 98

0*35 a 0*90

0*20 a 0*25 
0*10 a 0*15 
0*50 a 1*25 
0*50 a 0*80

0*50 a 1*30

2 a’  4*50 
0*10 a 0*15

2 a 9

0*35 a 0*70

PRECIOS 
en el día 4,

Pesetas.

0*40 a 0*45

0*95 a* 0*40 
0*95 a 0*30

0*35 a 0*45

0*50 a 0*55

8 n 13

1*50 a 3 
0*30 a 0*70

0*25 '
0*35 a 0*40

0*25
1*75 a 6

0*70 a’ 0*85

0*33 a’  0*65

0‘K a ’ 0*30 
18 a 93

0*35 a 0*70

0*20 a 0*25 
0*10 a 0*17 
0*60 a 1*50 
0*60 a 0*80

1 a 1*15 
O'SOa 1*50

9 a 4*50 
O'lOa 0*16

2 a* 9

0*35 a 0*70

i n  al l l  I
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E s p a c i á i s U N ID A D
PRECIOS 

en el día

Pesetaa.

PRECIOS 
en el día 20.

Peaetas.

PRECIOS 
en el dfa 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 4.

Pesetas.

Manojo...... . < • * • » a k

0 '^ 0*30 a’  0*35Idem................ 0'30a 0*35 0‘30 0*30
0*05

0*95 a 0*30 > 0*30 a
Quilogramo..... 1 a ro5 0*00 a 0‘K 0*90 a 1 a 1*05 * 1 0'90 a 1

a * r a a

l
a

0‘40a l ‘(B 0*55 a 1 0*55 a 0*95 0*55 a 1 it 0*50 a 0*60 a 1
0‘50a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*60 a 0*80 > 0*40 n 0*80 0*40 a 0*80 

2*50 a 7*502‘50 a S 3 a 7 3 a 7 2*50 a 0*50 3 a 7
Quilogramo..... » T *

0*22
•

0*22
4

0*22 0'15a 0*220'15 a 0*22 0*15 a 0*22 0*15 a 0*15 a > O'lñ a
i * > - a >

• > * > * *

0*45
k

0‘15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*25 a 0*40 0*30 a 0*50 k 0*35 a 0*40 a O'SO
Ciento,. 3 a 13 3*50 a 13 3*50 a 13 3 a 13 ■ 3'50 Q 13 4*50 a 13

> > • k > >

Quilogramo, . . . 0‘40b 0‘fS 0*30 0*30 0*30 » 0*30
0*25

0*30 a 0*X5 
0*20 a 0*250‘ !7 a 0*23 0*15 a 0*25 0*18 a 0*93 0*18 a 0*23 » 0*18 a

> > > * • •

0*45
0*35

0*35 a 0*450*27 a 0*45 0*30 a 0*45 0*30 a 
0*35 a

0*45 0*35 a 0*45 > 0*35 a
Zanahorina.................... .................... Manojo............ 0*35 a 0*45 0*35 a 0*40 0*45 0*25 a 0*35 > 0*25 a 0*30

MERCADO DE LOS MOSTENSES

B S F S C i a S U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 28.

Pesetas.

PREC10S 
eii el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

*X*em.erekB.
34 a35 34 a 35 34 a35 34 a ^ 34 h 35 34 b 35 M a 35
31 a 32 31 a 32 31 a 32 31 a 32 31 a 30 31 a 37 31 a 37
26 a27 26 u27 20 a 27 26 a27 28 a27 20 a27 36 a27

» k k > * »
25 a2C 25 a2e

I.
25 a26 25 a2G 25 a26 25 a26 26 a 26

Uno.................. 1 > k k

, k * k k » B

OazEU
3 a 4 3 a 4 3 a 4 . 3 a 4 3*50 a 4*50 3 a 4 3 a 4

k > k k k ■ k
QuiloR r̂amo .̂ • , , k k > » * k >

k J k k k k a

3 a 3*503 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50
Docena, • » k k • a ■
Cuerda de 4 .......... k k k k k

3 a 3*95 
1 a 1*25Par.................. 3 a 3‘S 3 a 3'S 3 a 3*25 3 a 3‘SS 3 a 3*25 3 a 3*95

> » J k > B

Cuerda de 4 . , * , , > k k k k k a

Uno....... .. > * m k > k •

Una... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 3 3 a 5 3 a 5
k k k k 3 a 4 •

Idem .......... 5 a 10 1 > 5 a 10 * 5 a 10 »

3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 
2 a 2*509 a 2*50 9 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50

H i i s v o s .

Ciento . . . . . . . . . 20 a 21 20 a 2) 20 a 21 20 a 91 
18*50 a 19*50

k 20 a 21 20 a 21 
18*50 a 19*5018*50 18*50 a 19*50 18*50 a 19*50 • ¡8*50 a 19*50

> k k k ' k

Idem..___. . . . . . 16 a 16*50 k k k • k »

^ P e s c a d o s .

Quilogramo.......... O'SOa 1 I a I'tO 1*15 1 a ] ‘ I0 1 a 1*15 1*15 1*30
Idem............................. k > k > > k

1*25 a 1*50 1*50 1*50 1*50 1*50 k

Idem............................. 4 3 3*75 4 4*50 4*50 3
Idem-.. . . . . . . . . . 2*50 a 2*65 k • 2*50 k

* 1*30
1*50 a 1*65

1*40 1*30 1*40
1*75

¡*4Ü
1*751*50 a 1*65 1*50 a 1*65 1*75 a 1*90 1*85

* * » k k

% , . k k
1*90 a 2*25l'GOa 2*25

k
l'15a 2*25

k
2 a 2*25 2*10 l*rea 2*10 1*00 a 2*30

k k k k k

Idem*........................ k k * k k k

1*85 a* 2*25Idem k * k > a >

l'25a r?5 ■1‘40 a 1*50 1*25 a 1*50 1*25 a 1*75 1*50 a 2 1*75 t

l'40a 1*50 
í'lOa i ‘40

1‘40 > k

1*25 a 1*60
k

1*30 a !'40 
1*40

1*40 a 1*50 1*40 1*50
1*40 1*50

0 a 9*50 
9 a l l  
4 a 5*50 
2*75 a 3*50

Idem.. . . . . . . . . . . 1*40 a ¡ ‘65 1*50 1*60 1*50
Una................................ • 6 a 9 k 5 a 9*50 > *

Quilogramo...« . »50 10 * k 1 6 a 0*50 
4 a 5*503 a 4 5 a 5*W 

2*50 a 3*30 
»

3*50 a 5 5 a 6 
2*50 a 3

4*50 a 5*50
Idem............................. 1*75 a 2*50 3 a 3*50 2*75 a 3*50 3 a 3*50
Idem.. . . . . . . . . . . k > k k

2*40 a’  2*60 2*60 a’ 2*75 
2*25 a 2*502 Q  2*60 2 a 3*50 2*25 a 2*60 2*40 a 2*65 2*40 a 2*65

Idem... l'SOa 2*25 1*75 a 2 2  a a*50 2*50 2 a 2*25 3*25 a 2*50
Idem.. k k • > k

i'75a 2J‘75a 2 176 a 2 1*75 1*25 a 1*50 1*50 a 1*75 V65
1*25 1*25 a 1*50

k

k 1*35 1*25 1*25 >

k k k k k k

, 1'40 1 1*25 a 1*75
1*45 a’  1*60Idem*......................... l ‘ lSa 1*40 1*20 a 1*40 1*25 a 1*50 1*35 a 1*60 1*25 a l'40 1*30 a 1*50

Idem.......................... * k k k

k > k a
2 a 3*502 a 2*50 2*50 2 a 2*50 2*50 2*50 a 2*76 2*50

Idem... . . .  * ........... k 1*65 »

Idem... . . . . . . . . . k 0*55 O'GO 9*60 0*70 k k

k k a » k

k , a »
4*50 *
1*20 a 1*302*50 9*76

1*10 a 1'20
2*10 a 2*75 
i ‘20 a 1*25

2 a 3 3 a 3*50 2*50 a 3*60
Idem..................... 1*10 a 1*30 1*15 a 1*25 1*10 a 1*25 1*30

k a k

Tiirbú....................................................................................... Idem............................. » • k k k B a
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ESPECIES

lEjacaliecilxea.
De atún..............................
De besugo........................
De bonito..........................
De pescndiUns...................
De sardinas.......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 28. en el dia 29. en el día 30. en el dfa 1, en el dia 2. en el día 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Barril............... a >Idem........... > t
Idem.......... .. * »
Idem................. > * *

Idem................. > » * • ■

PRECIOS 
en e] día 4.

Pesetas,

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLIC Ia URBANA

ESPECIES

Aceite...........
Aceitunas----
Agaardiente.s.
Alfalfa..........
Alcohol.........
Algarrobas...
A rro z ............
Avena............
Azúcar..........
Bacalao,....... .

Cok.
Carbones...........j Mineral

Carnes frescas,.

Carnes saladas..

Cebada......
Centeno___
Garbanzos ,

Vegeta!.................
Carnero................
Cerdo...................
Ternera................
Vaca primera........
Idem segunda.......
ídem tercera.........
Chorizos...............
^nión...............
Tocino..................

De centeno.
l De m aíz.,,.

Harinas............. ¡ De trigo, a! detall.

Huevos..............
Jabón................
Judias...............
Leche................
Le atei as........
Leña..................
Maíz..................
Manteca de vaca

} De id em , 
mayor.

al por

En barras..
 ̂ Candeal de flor...

Pan................... ¡ Libreta.................
I Panecillo bajo......

ídem de lujo.........
Paja...................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas.................................... .........
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva.......................

De bola ............
l Gruyére,..............

Quesos............. I Manchego............
/ Parma..................
' Roque fori............

S a l.....................................................
Salvados............................................
Sardinas f ...............saruinas--------- j ............
Tomates en conserva........................
Trigo..................................................

i Blancos

Vinagre ...
T Tintos..................

UNIDAD

Litro................
Quilogramo___
Litro................
Quintal métrico
Otro................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintalméirico 
Quilogramo —
Idem,...............
40 quilogramos,
Idem...............
Idem................
Quilogramo....
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Quinta! métrico
Idem...............
Quilogramo___
Idem................
Idem......... .......
Idem.................

Qulntalmétrico.
Docena............
Quilogramo___
Idem................
Litro................
Quilogramo___
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................
500 gramos.......
Pieza...............
Idem.................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem.................
L itro ...............
Lata.................
Quilogramo —
Idem................
Idem...'............
Idem.................
Idem...............
Idem ...............
Quintal métrico.
Docena............
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico,
Lutro ...............
Idem.................
Idem ...............

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

rea a 
O'IJO a 
rao a

18 a 
!'25 a

31 a 
0‘70a

32 a 
1‘30 a 
2‘ñO a 
4‘44a 
5 a 
5'50a 
reo a 
rsoa
2 a
3 a 
2'70 a 
170 a 
5'60a 
3 a 
2‘80a

34 a
35 a 
0‘60a 
0‘36a 
0‘40a 
Ü‘50a

2
I'íO
4'50

20
reo

34
n o

3G
reo
4
ñ
7
7
3
3'50
4‘50
4 
3
2‘80
8 
9 
3

41
36
1‘50
070
0‘60
1

2 a 3
! a 2
0‘S0a 1 
O'SOa 0'60 
070 a 1

0‘40a 0'50
4 a 7‘50 
0'50
0-56
0‘98
070
070
8
0'90a l ‘4fl 
075 a 0‘25 
O'OOa n o  
0‘40a 1'50
5 a 7 
6‘50 a 10
3 a 4

12 a 14 
6'50 a 8 
070 a 075 

28 u30
o'50a reo
0'35a 1‘50 
0'30u 070

0'35a 0‘e0 
0'30 a 0'50 
0*35 a 0‘G5

PRECIOS 
en el dfa 29.

Pesetas.

roo a 2 
O'OOa 1'40 
1*20 a 4*50 

18 a 20 
1*25 a 1*50

31 a 34
0*70 a n o

32 a36 
1*30 a 1*80 
2'50a 
4*44 a 
5 a 
5*50 a 
1*60 a 
1*50 a
2 a
3 a 
2*70 a 
1*70 a 
5*00 a 8 
3 a 9 
2*80 a 3

34 a 41
35 a3e 
O'OOa 1*50 
0*38 a 0*70 
0*40 a 0*00 
O'SOa 1

2 a 3 
1 a 2 
0*80 a 1 
O'SOa 0*60 
070 a 1

4
5 
7 
7
3
3*50
4*50
4 
3
9'80

0*50
7*50

1*40

0*40 a 
4 a
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
O'IO 
8
O'M a 
O'lSa 0*25
0*90 a n o
0*40 a l'SO

ffSOa 10 
3 a 4

12 a 14
6*50 a 8
0*10 a 0*15 

28 a30
0*50 a 1*00 
0‘^ a  1*50 
0*30 a 0*70 

»
0*35 a O'OO 
0*30 a 0*50 
0*35 a 0-65

PRECIOS 
en el día 30,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en él día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 4.

Pesetas.

reo a 2 1*60 a 2 1*60 a 2 l'60a 2 O'OOa 2
0*60 a 1*40 O'eOa 1'40 0*60 a 1'40 O'OOa 1'40 0'60 a 1'401*20 a 4*50 I a 4'50 1*20 a 4'50 r20a 4*50 1‘20 a 4*5018 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
1‘s a  roo l '^ a  l'SO 1*23 a l ‘G0 1*25 a 1*60 l'25a 1'6031 a 34 31 a 34 31 a 34 31 a 34 31 a 340*70 a n o 0*70 a n o 0*70 a n o O'TOa n o o‘7o a n o32 a 36 32 a 3S 32 a 36 32 a36 32 a 361*30 a 1'80 l'35a 1*80 l'30a 1*80 1*30 a reo 1*30 a reo^50 a 4 2‘75a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2‘50 n 44*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5
5 a 7 5 a 0 5 a 7 5 a 7 5 a 75*50 a 7 5‘ñO a 8 3*50 a 7 5'50a 7 5‘50a 7reo a 3 reo a 3 1*60 a 3 reo a 3 1'60 a 31*50 a 3*50 1‘50 a 3 1*50 a 3*50 1*50 a 3‘SO
2 a 4*50 9 a 4'50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4‘5Ó3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2*70 a 3 2*70 a 3 2*70 a 3 2*70 a 3 9*70 a 3!'70a 2*80 l ‘70a 2'80 1*70 a 9*80 1*70 a 2*80 170 a 5‘80
5*60 a 8 5 a 8 5*60 a 8 5*60 a 8 5̂ 60 a 8
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
2*80 a 3 2'80a 3 2*80 a 3 2*80 a 3 2*80 a 334 a 41 34 a 41 34 a 43 34 a43 34 a 43

35 a36 34 a36 35 a3S 35 a38 35 a 38
0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 O'eOa 1*50 O'OOa 1*500*36 a 0*70 0'36a 0*70 0*36 a 0'70 0*36 a 0*70 0*36 a 0*700‘40a 0'60 0‘40a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 n 0*60
0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 O'SOa 1

2 a’ 3 2 a' 3 2 a 3 -2  a’ 3 2 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2
O'SOa 1 O'SOa I 0*80 3 1 0*80 a ! 0‘S0a 1
0*50 a 0*60 0*50 a 0'60 0*50 a 0*60 O'SOa 0*60 0*50 a 0*60
070 a I 0'70a 1 0*70 a 1 O'TOa 1 0*70 a 1

t

4 a’ 7‘50 4 a" 7*50 4 a* 7*50 4 a’  7*50
>

0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
0*56 0*56 0*56 0*56 0*56
0*38 0*28 0*28 0*28 0‘38
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10 0*10 070
8 8 8 a 8*10 8 8 a 8*10
0*90 a 1*40 0*90 a 1‘40 O'OOa 1'40 O'OOa 1*40 0*90 a 1*40
0*15 a 0*25 0*15 a 0*23 0*15 a 0'25 0*15 a 0*^ 0*15 a 0'25
0*90 a n o O'OOa n o 0*90 a n o O'OOa n o 0*90 a n o
0*40 a 1*50 0*40 a 1'50 0'40a 1*50 0'40a l'SO 0*40 a 1*50
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
6*50 a 10 6*50 a 10 6*50 a 10 G'50 a 10 6'50 a 10
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
0*50 a 8 6*50 a 8 6'50 a 8 O'SOa 8 6*50 a 8
O'lOa 0*15 0*10 a 0*15 O'lOa 0'15 O'lOa 0*15 0*10 a 0*15

28 a 30 28 a 30 28 a33 28 a 33 28 a33
O'SOa reo 0*50 a 1*60 0‘50a roo O'SOa 1*60 O'SOa 1*60
0‘35a 1*50 0‘^ a  1*50 0‘35a 1‘50 0‘35a 1*50 0*35 a 1*50
0*30 a 0‘70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70

0‘^ a  0*60 0'35a’ 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a O'OO 0*35 a 0*60
0*30 a 0*50 0*30 a 0'50 0*30 a 0*50 0*30 a 0‘50 0*30 a 0*50
0*35 a 0*65 0*35 a 0*65 0'35a 0*65 0*35 a 0*05 0*35 a 0*65

Combustibles.— En almacenes, según tasa estableciáa en 7 de diciembre de 1916.

E S I » E C I E S

Aglomerados de Asturias, a 38 pe.setas............
Antracita de Peñarroya, a 43 pesetas............... .
Carbón vegeta!.................................................
Cisco gordo........................................................
Cisco menudo. ..................................................
Cok asturiano metaliirgico, lavado,a6l pesetas
Cok de rio, a 27 idem.........................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 ídem,.
Cok de pila, a 32 idem........................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem..........................
Cribado de Pnertollnno. a 37 ídem.....................
Galleta de Asturias, a40 Idem...........................
Galleta de Puertollano, a K  Idem.....................
Hulla para fragua, a 29 Idem.............................
Menudo y graiiza de Asturias, a 30 fdem...........
Menudo de Puertollano, a 19 ídem.....................

UNIDAD

Tonelada.
Idem........
Idem.......
Idem........
idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........

PRECIOS

Pesetas.

93
125
100
75 

106
77 

102
83
93
78 
93
76 
80 
81 
57
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En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Escmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de ISIS.

A ..—Oote toEQ.ad.o por saoofl en  la. Tábrtoa da gas.
Pesetas.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos........................................................................................................  3*68
Cok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos........................................... ..................................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos,..................................................................................................... • ■ • 3*20

—O oIe e33.tregad.o &. dox3Q.icillo iS^adrld..
PORTONElî DA POR SACOS

Cok partido número 1 (de 50 a 75 ,
Cok partido número 0 (de 20 a 50 m/m),, 
Carbonilla cribada (de 9 a 20 "’i"')..........

del oolt para uaos ind-uistrialos aep-^id.o a doz^nloillo*

PESETAS PESETAS

102*50 4*10
1 1 1 4*44
III 4*44
90 3*60

Pése la s .

. 112*75

. 122*10

Trigos, harinas y pan—Precios de tasa, a partir del 15, segán bando del Excmo. Sr, Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917.

E S J P E C I E S

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de S4 libras....................................................................
Idem ciase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 libras........................................................ ..........
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco.................................................................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco............................................................................... .....................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto.........................
Pan de harina, de flor o extra.......................................................................................................................
Idem de fd., de id ....................................... .............,....................... . • • • ■ ......................‘ —  j ................

Pan de lujo.-Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso.

Praclss expectslflG de la Compañia Madrileña de Fanlflcacidn.
Pan en barras de dos quilogramos................................................................. ...............................................
Idem en id. de un quilogramo........................................................................................................................
Pan de flor..................................................................................................  ...............................................
Libreta ..........................................................................................................................................................

Precios especiales de la CoMpafifa Paniflcadora Popular Madrileña.

Pan en barras...........
Ídem de flor...............
Idem fd., libreta........
Idem id., dos libretas..

Quintal métrico ...
Idem.....................
Idem — ...............
Idem.....................
Quilogramo.......
Quilogramo.........
Medio quilogramo.

Quilogramo..........
Ídem.....................
Idem.................. . ■
Medio quilogramo.

Quilogramo.........
Idem.....................
Medio quilogramo 
Quilogramo..........

PRECIOS

Pesetas.

41'63 
49‘75 
51 
53 
0‘50 
0‘5G 
0‘28

0'50
0‘5S
O'ül
0*27

0'50
0‘53
0'28
0‘55

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 26 de noviembre al 2  de diciembre de 1917, y  en igu a l periodo del quinquenio an terio r,

C B  IXdlB isr X B  B. I  o  s

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.................................
San Lorenzo............................
Santa María.............................
San Isidro.................................
Civil........................................

Fetos inlntmados en el de Nuestra Señora de ia Almudena.

I N  H U  M  A O I O P Í  EÉS

lOIV. lo ie. 1015. 1914. 101S. lotte.

269 289 227 271 237 290
12 6 li 12 8 17
16 9 li 11 15 8
15 6 6 8 8 8
5 7 5 6 3 3
1 » 2 3 3 1

318 316 262 311 274 327

19 35 18 28 30 37

Ic r ip t e r t t a  m-u-rxicilpal.


